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I- Introducción 
 
Para el presente trabajo, correspondiente al tercer trimestre, se utilizaron los datos del Plan 
financiero registrados en el Sistema Integrado de Contabilidad (SICO) e informes proveídos por 
los Organismos y Entidades del Estado, de niveles de cumplimiento de metas de producción,  
asignación financiera y resumen de las principales actividades para el logro de los objetivos 
propuestos en su planificación inicial. 
 
Listado de Instituciones que Presentaron Informes de Control y Evaluación 

Entidades Descentralizadas
Presentación de 

entidades

BANCA CENTRAL DEL ESTADO  

BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY SI

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES  

DEPARTAMENTO CONCEPCION NO

DEPARTAMENTO SAN PEDRO NO

DEPARTAMENTO CORDILLERA NO

DEPARTAMENTO GUAIRÁ NO

DEPARTAMENTO CAAGUAZÚ SI

DEPARTAMENTO CAAZAPÁ SI

DEPARTAMENTO ITAPÚA SI

DEPARTAMENTO MISIONES NO

DEPARTAMENTO PARAGUARÍ SI

DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ NO

DEPARTAMENTO CENTRAL NO

DEPARTAMENTO ÑEEMBUCU NO

DEPARTAMENTO AMAMBAY SI

DEPARTAMENTO CANINDEYU NO

DEPARTAMENTO PRESIDENTE HAYES NO

DEPARTAMENTO ALTO PARAGUAY SI No se incluye por presentación Tardía

DEPARTAMENTO BOQUERÓN NO

ENTES AUTONOMOS Y AUTARQUICOS  

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA Y NORMALIZACIÓN SI

CONSEJO NACIONAL DE LA VIVIENDA SI

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA NO

DIRECCIÓN NACIONAL DE BENEFICENCIA NO

INSTITUTO NACIONAL DEL INDÍGENA SI

FONDO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES SI

COMISION NACIONAL DE VALORES NO

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES NO

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE SI

SRÍA. DE TRANSPORTE AREA METROPOLITANA DE ASUNCIÓN SI

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS SANITARIOS SI

INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVISMO SI

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS SI

SERV. NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL SI

INSTITUTO NACIONAL DE ARTESANÍA SI

SERV. NACIONAL DE CALIDAD, SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS SI

Justificaciones
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Entidades Descentralizadas
Presentación de 

entidades

ENTIDADES PUBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL SI

CAJA DE SEG. SOCIAL DE EMP. Y OBREROS FERROVIARIOS NO

CAJA DE JUB Y PENS DEL PERSONAL DE LA ANDE SI

CAJA DE JUB Y PENS DE EMPLEADOS BANCARIOS NO

CAJA DE JUB Y PENS DEL PERSONAL MUNICIPAL SI

EMPRESAS PÚBLICAS  

ADMINISTRACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD SI

ADMINISTRACION NACIONAL DE NAVEGACION Y PUERTOS SI No se incluye por presentación Tardía

DIRECCION NACIONAL DE AERONAUTICA CIVIL SI No se incluye por presentación Tardía

PETROLEOS PARAGUAYOS SI No se incluye por presentación Tardía

INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO SI

ENTIDADES FINANCIERAS OFICIALES  

BANCO NACIONAL DE FOMENTO SI Presentación Tardía

CREDITO AGRICOLA DE HABILITACIÓN NO

FONDO GANADERO SI Presentación Tardía

CAJA DE PRESTAMOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL NO

AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO SI

UNIVERSIDADES NACIONALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION SI Presentación incompleta

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE SI Presentación incompleta

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL PILAR NO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA SI

DE 53 ENTIDADES  DE LA ADM. DESCENTRALIZADA HAN PRESENTADO 28, QUE REPRESENTA EL  60%

Justificaciones
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21 00 Banca Central del Estado 

21 01 Banco Central del Paraguay 
  

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 269.929 101.386 37,56

Dirección y Administración del BCP 200.229 64.311 32,12

Supervisión de las Entidades
Financieras 21.051 10.042 47,70

Supervisión de las Compañias de
Seguros y Reaseguros 9.025 3.095 34,29

Servicio de la Deuda Pública 39.624 23.939 60,41
Fuente: Informe de ejecución al tercer trimestre.

Banco Central 

EJERCICIO FISCAL 2006
Enero-Setiembre

 
 
La ejecución institucional al tercer trimestre asciende a G. 101.386 millones, que representa el 
37,56% del plan financiero institucional. 
 
A continuación se presenta un resumen de los niveles de ejecución presupuestaria 
correspondiente al tercer trimestre del presente ejercicio fiscal: 
1- Ingresos:  
El total de ingresos es de G. 301.515 millones al 30 de setiembre del corriente año. Con relación 
a lo estimado en el presupuesto se observa un incremento del 11,7%.  
Los ingresos de Operación son los más significativos, compuesto principalmente por los 
Intereses sobre Inversiones Financieras en el Exterior, generados en la colocación de las 
Reservas, sobre un capital al cierre del segundo trimestre de $ 1.556,6 millones a una tasa de 
4,54% anual. 
 
2- Gastos: 
 
Tipo 1: Presupuesto de Programas de Actividades Centrales: 
 
Programa 1- Dirección y Administración del BCP. 
El programa presenta una ejecución financiera del 32,12% de su asignación prevista.  
Se detalla a continuación los movimientos más significativos conforme a la siguiente estructura: 
Gastos Corrientes: 

·  Grupo 100: pagos en concepto de Servicios Personales, representa el 59,34% del 
total de gastos al 30/09/2006. 

·  Grupo 200: pagos en concepto de Servicios Básicos, Pasajes y Viáticos, Servicio de 
Aseo, Mantenimiento y Reparaciones, Servicios Técnicos y Profesionales; 
representa el 13,18% del total de gastos. 
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·  Grupo 700: pago de intereses de la Deuda Pública Interna y Externa, representa el 
7,25% del total de gastos. 

·  Grupo 800: Transferencias realizadas principalmente en concepto de indemnización 
a funcionarios acogidos a la jubilación y/o retiro. 

 
Gastos de Financiamiento: 

·  El mayor porcentaje de ejecución presenta el Grupo 700, por la Amortización de la 
Deuda Pública Interna y Externa. 

 
 
Programa 2- Supervisión de las Entidades Financieras (Superintendencia de Bancos). 
El programa presenta una ejecución financiera del 47,70 % de la asignación prevista para el año.  
 
Programa 3- Supervisión de las Compañías de Seguros y Reaseguros (Superintendencia de 
Seguros). 
Al tercer trimestre lleva ejecutado el 34,29 % del plan financiero previsto para el programa.   
 
Programa 4- Servicio de la Deuda Pública. 
 
Al 30 de septiembre del corriente año se ejecutó G. 23.939 millones que representa el 60,41 % 
del Plan Financiero correspondiente al programa. 
 
Comentario 
El presente informe contiene datos sobre las ejecuciones financieras de los programas al cierre 
del tercer trimestre. El Departamento solicitó informaciones adicionales sobre las actividades 
desarrolladas o realizadas dentro de cada uno de los programas, a fin de consolidar el informe 
de control y evaluación presupuestaria al cierre del presente ejercicio fiscal.  
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22 00 Gobiernos Departamentales 

A continuación se presentan las Gobernaciones que han presentado sus informes de Control y 
Evaluación al tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2006. 

 

En el mismo también se visualizan las Gobernaciones que no han presentado sus informes, no 
dando cumplimiento al Artículo 22° de la Ley N° 2.869/05, que establece: “Los Organismos y 
Entidades del Estado, en virtud de las disposiciones establecidas en los Artículos 27° en 
concordancia con el 52° de la Ley 1.535/99 “De Administración Financiera del Estado”, 
deberán informar trimestralmente al Ministerio de Hacienda, sobre  los resultados cualitativos y 
cuantitativos de los programas y proyectos en ejecución, especificando actividades desarrolladas 
y el monto de los recursos aplicados. El Ministerio de Hacienda informará al Congreso Nacional 
sobre el proceso de control y evaluación de los programas y proyectos, de conformidad con las 
normas y especificaciones técnicas que serán establecidas en la reglamentación”. 

22 05 Gobernación Departamento de Caaguazú 

Al tercer trimestre, la Gobernación ha presentado su informe conforme a la estructura 
presupuestaria hasta el nivel de subprogramas, en base a la cual se analizará el nivel de avance y 
cumplimiento de los objetivos y las metas de producción planificados, y si han considerado las 
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recomendaciones al informe del segundo trimestre, para lo cual se toma en consideración el 
documento proveído por la entidad (Expediente. MH. DGP N° 3.479/06).  

Secretaria de Educación 

La Gobernación ha presentado su informe al tercer trimestre sin haber considerado las 
recomendaciones e informes adicionales solicitados, que se detallan a continuación 

a) Información con respecto al significado de incremento de la cobertura de 
educación.(Producto 1). 

Si la misma se refiere a medidas tendientes a aumentar la oferta de servicios educativos, 
medidas compensatorias para que los alumnos permanezcan en las escuelas u otras medidas, que 
en el informe proveído por la Gobernación no se acompaña. 

 

El Producto 2 Becas, al término del primer semestre del año ya se había ejecutado el 100%, 
tanto en la producción física (300 alumnos becados), como financiera (98,56%). 

El Producto 3 Transferencia a entidades educativas, la Gobernación no ha proveído las 
informaciones adicionales solicitadas y las recomendaciones del informe al primer semestre del 
año.  

El Producto 4 Complemento Nutricional para niños, ha sido ejecutado en su totalidad. 

La Gobernación debe dar cumplimiento a la Ley del Complemento Nutricional, otorgando el 
mismo durante todo el año escolar conforme al Calendario Escolar de días de clases establecido 
por el Ministerio de Educación y Culto, es decir desde el primer día de clases hasta el último, 
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incrementando la cobertura de manera a que el 100% de los niños desde el Preescolar hasta el 
6to. Grado puedan beneficiarse con el citado Complemento. 

Con respecto al  Producto 5 Trasnf. De capital al sector privado, previsto para la 
construcción de aulas, la Gobernación al término del tercer trimestre ha ejecutado el 35% de la 
parte física (7 aulas de 20 planificados), y en la parte financiera en un 100%. 

Es necesario que la entidad presente informaciones adicionales con respecto a: medidas de las 
aulas, cantidad de niños a ser beneficiados, lugar de ubicación, de manera a evaluar el impacto 
de las construcciones citadas. 

El Producto 6 Trasnf. De capital al sector privado para construcción, se ha ejecutado en la 
parte física en un 90,28% y un 88,89% en la parte financiera. 

La Gobernación no presenta informes adicionales conforme a la recomendaciones al informe del 
primer semestre como ser: cantidad de niños que serán beneficiados con estas construcciones, y 
otros datos que permitan aseverar la eficacia y el buen uso del dinero transferido a las entidades 
sin fines de lucro. 

Producto 7 Trasnf. De capital al sector privado para construcción de pozos, como en el 
caso anterior, la Gobernación no ha presentado informaciones adicionales sobre las escuelas en 
las cuales se han planificado la construcción de pozos artesianos, y en cuáles ya se han realizado 
las citadas perforaciones, como la cantidad de niños que son y serán beneficiados con ellas. 

Secretaria de Salud 

El Producto 1 Asistencia Médica Integral, tuvo un avance del 65% en su producción física 
(520 pacientes atendidos de un total programado de 800 pacientes en el año) y una ejecución 
financiera del 68,35% de lo planificado. 
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El Departamento de Caaguazú posee una población de 435.357 habitantes, según el Censo 
Nacional de Población y Viviendas 2002. 

Con este dato, la Gobernación sólo tiene planificado prestar Asistencia Médica Integral al 
0,18% de la población total del Departamento, de los cuales, al tercer trimestre del año, sólo el 
0,08% recibió asistencia médica. 

Se reitera a la Gobernación la necesidad de coordinar la asistencia médica con el Ministerio de 
Salud Pública de manera a aumentar tanto la cobertura como la calidad de las prestaciones del 
sector. 

El Producto 2 Mejorar las instalaciones sanitarias, sin ejecución. 

El Producto 3 Asistir a situaciones de emergencia, la gobernación ha planificado la asistencia 
a 15 Consejos. No ofrece mayores informaciones si tales consejos se refieren a Consejos 
Distritales o Locales de Salud. 

Tampoco lo que significa asistir a situaciones de emergencia, si las mismas se dan en 
determinados casos, en forma esporádica, u otro factor no informado por la Gobernación, de 
manera a facilitar la evaluación del producto. 

El Producto 4 Transferencia de capital al sector privado, cuya unidad de medida es 
Establecimientos, la Gobernación debe proveer informaciones adicionales al respecto. 

Lo importante para la evaluación no consiste en cuántos establecimientos recibirán 
transferencias, sino qué actividades u obras realizarán con los montos de dinero transferidos por 
la Gobernación. 

La institución debe informar  sobre el uso que se ha dado al dinero, si el mismo es para 
establecimientos de Salud para compra de instrumental medico, hospitalario u otros gastos de 
capital. 

El Producto 5 Móvil Salud, a setiembre no ha ejecutado tanto en la parte física como 
financiera. 

Al mismo tiempo es necesario puntualizar que la unidad de medida vehículos no es un 
indicativo de las actividades que se desea realizar, puesto que si el vehículo será a los efectos de 
realizar asistencia médica, lo importante es saber a cuántas personas ó comunidades se prestará 
asistencia. 

Secretaria de Obras Publicas 

El Producto 1 Mantenimiento de caminos vecinales, se ha ejecutado el 63,33% de lo 
planificado (1.900 km. De un total planificado de 3.000 km.). 
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Llama la atención el total de km ejecutados en el mantenimiento. Por lo que se solicita mayor 
información a fin de verificar la consistencia de esta información que consideramos relevante. 

En cuanto a la ejecución financiera, se ha ejecutado el 70,43% del Plan Financiero asignado.El 
Producto 2 Construcción de Edificio Departamental, cuya planificación es de 5.000 metros 
cuadrados, se ha ejecutado al tercer trimestre el 56% (2.800 metros cuadrados). 

En la parte financiera, se ha ejecutado el 54,10% de lo planificado (G. 854 millones, de un Plan 
Financiero asignado de G. 1.579 millones). 

 

El Producto 3 Reparación de maquinarias viales, se han reparado las maquinarias 
planificadas. 

Con respecto a este producto, la entidad debe informar si esta reparación de maquinarias viales 
cómo influye en los trabajos realizados por la Gobernación. Si la reparación de las 10 máquinas 
viales cuántos kilómetros más de reparación de caminos significa, puesto que no basta 
solamente la reparación de máquinas. Sino informar los beneficios que significan para las 
diferentes comunidades de que estas maquinarias estén en buenas condiciones para su uso. 

Con respecto a los Productos 4, 5, 6 y 7, la gobernación no ha dado cumplimiento a las 
recomendaciones realizadas en el informe al segundo trimestre, demostrando la poca 
predisposición de la entidad de presentar informaciones claras y precisas sobre el uso de los 
recursos públicos. 

Se debe tener muy presente que cada vez es más difícil justificar ante los ciudadanos políticas 
sin evaluación de sus resultados. 
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Sector Productivo y Medio Ambiente 

El Producto 1 Capacitación a Productores, tiene una planificación de capacitar a 53 
productores, de los cuales, al tercer trimestre han capacitado a 20 productores (37,74%). 

En cuanto a la ejecución financiera, ha ejecutado el 52,88% de lo planificado. 

 

La Gobernación no presenta las informaciones solicitadas en el informe al segundo trimestre 
con respecto a los productos de esta Secretaría, razón por la cual se vuelve a reiterar a la 
Gobernación de Caaguazú la necesidad de proveer tales informaciones para poder evaluar el 
desempeño. 

La Gobernación del Departamento de Caaguazú es miembro del CONAM (Consejo Nacional 
del Ambiente), y como tal ha aprobado la Política Ambiental Nacional del Paraguay en la 
Primera Sesión Extraordinaria del citado estamento (Resolución N° 04/05 “Por la Cual se 
Aprueba la Política Ambiental Nacional del Paraguay (PAN)”, en fecha 31 de mayo de 2005), la 
cual establece Objetivos, Metas y Líneas Estratégicas. 

La Gobernación debería establecer sus prioridades presupuestarias para la citada Secretaría del 
Gobierno Departamental en base al citado documento y un trabajo coordinado con la Secretaría 
del Ambiente, uno de cuyos ejes programáticos fundamentales es el de la descentralización de la 
gestión ambiental. 

Sector Asistencia Social 

El Producto 1 Asistencia social a niños carenciados, se ha ejecutado un 60% al tercer 
trimestre del año (1.200 niños asistidos de un total planificado de 2.000 niños). 

En cuanto a la parte financiera, ha ejecutado el 75,45%. 

La gobernación no ofrece información adicional sobre la modalidad de la asistencia social 
prestada, si la misma es médica, provisión de alimentos, ayuda pecuniaria, u otra clase de 
ayudas, información requerida en el informe al segundo trimestre y reiterada en esta 
oportunidad, como asimismo con respecto al otro producto definido por la entidad. 
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Apoyo al Sector Indígena 

El Producto 1 Apoyo a las parcialidades indígenas, tiene previsto el apoyo a 500 personas, que 
al término del tercer trimestre ha sido ejecutado en un 40% en la parte física. 

En cuanto a la parte financiera, se ha ejecutado el 47,30% de lo planificado. 

Se reitera a la Gobernación la solicitud de informes referentes al apoyo brindado a las 
parcialidades indígenas. Si las mismas consisten en capacitaciones en rubros de autoconsumo, 
provisión de alimentos u otra modalidad de asistencia de manera a evaluar el desempeño del 
Subprograma.  
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22 06 Gobernación Departamento de Caazapá 

La Gobernación del Departamento de Caazapá cuenta con un presupuesto de G. 10.231 
millones, cuyas fuentes de financiamiento se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Las transferencias de Recursos del Tesoro ocupa el primer lugar en el presupuesto de la 
Gobernación (financia el 57,90% del total de gastos), seguido de los royalties con un 28,13% de 
participación en los gastos totales. 

En menor proporción participan en la financiación de los gastos los recursos provenientes del 
Impuesto al Valor Agregado (6,83%), Juegos de Azar (5,18%) e Impuesto Inmobiliario 
(1,95%). 

En cuanto a los Grupos de Gastos, el correspondiente al Grupo 800 Transferencias es el de 
mayor participación en la estructura de gastos de la Gobernación (45,25%), seguido del Grupo 
500 Inversión Física (15,30%), Grupo 100 Servicios Personales con el 14,79%; Grupo 300 
Bienes de Consumo e Insumos (13,07%) y Grupo 200 Servicios No Personales con el 11,54% 
de participación en los gastos. 

En la Clasificación Económica del Gasto (Corrientes y Capital), puede notarse que los gastos 
corrientes de la Gobernación de Caazapá representa el 63,28% de su presupuesto, mientras que 
los gastos de capital participan con el 36,72%.  

De estos gastos de capital, el mayor porcentaje corresponde a las Transferencias de Capital al 
Sector Privado (Objeto del Gasto 871), que consiste en los aportes a las diversas organizaciones 
sin fines de lucro destinados a gastos de capital en construcciones, equipamientos y otros bienes 
de capital, los cuales deben rendir cuentas por el uso de estos recursos conforme a lo establecido 
en el artículo 3°, última parte de la Ley N° 1535/99 “De Administración Financiera del Estado”. 

La Gobernación de Caazapá cuenta con Secretarías para el cumplimiento de sus funciones 
asignadas por Ley. 
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Estas Secretarías del Gobierno Departamental, conforme al artículo 18° de la Ley N° 426/94, 
tiene las funciones de ejercer la administración de sus respectivas áreas, en las cuales, bajo la 
dirección del Gobernador promoverán las políticas departamentales. 

En el siguiente cuadro puede verse las Secretarías y sus asignaciones presupuestarias. 

 

El Programa de Actividades Centrales (Tipo 1), corresponde a las actividades generales de 
dirección, gestión y otros de apoyo administrativo u operativo, que en el caso de la Gobernación 
de Caazapá tiene una participación en el total de gastos del 21,24%. 

El Presupuesto de Programas de Acción tiene una participación del 78,76% del total asignado a 
la entidad y están  destinados a lograr objetivos y metas programadas, cuantificables sobre la 
base de sistemas de determinación de unidades de medidas, indicadores de gestión o 
producción. 

Dentro de los Programas de Acción, las correspondientes al Sector Educativo y de Obras 
Públicas son los que cuentan con mayor presupuesto, con una participación del 25,82% y 
27,84% dentro del Presupuesto de la Gobernación. 

En base a lo establecido anteriormente, se analizan los subprogramas de la Gobernación, a fin 
de determinar el nivel de avance y cumplimiento de los objetivos y metas de producción 
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planificados para lo cual se toma en consideración el informe proveído por la entidad 
(Expediente. MH DGP N° 3.476/06).  

Secretaria de Educación 

El Producto 1 Alumnos rurales atendidos con merienda escolar, tiene una planificación 
física de 30.000 alumnos, de los cuales ha ejecutado el 99,78% (29.935 alumnos). 

En cuanto a la parte financiera ha ejecutado el 99,75% al tercer trimestre del año. 

El objetivo principal de un programa de alimentación en la escuela es el de ofrecer comidas o 
refrigerios para combatir el hambre inmediato, permitiendo que los niños estén más aptos para 
el aprendizaje. 

Este tipo de programas tiene impactos más por el lado de la retención y asistencia de los niños a 
las escuelas que sobre los niveles nutricionales de los mismos. 

La Gobernación de Caazapá debe arbitrar los medios para dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en al Ley del Complemento Nutricional, tanto en lo que respecta a los componentes 
del Vaso de Leche, como la cantidad de días de provisión, tratándose de un derecho 
fundamental de la niñez, el de la alimentación, derecho tanto más sagrado, cuanto que los 
mismos no se encuentran en condiciones de hacerlos valer por sí mismos. 

 

El Producto 2 Aulas construidas, reparadas y equipadas, al término del tercer trimestre del 
año ha ejecutado el 76,67% en la producción física, y el 83,55% en la parte financiera. 

La gobernación debe ofrecer información adicional con respecto a este producto. 

Existen diferencias entre la construcción de un aula, la reparación y el equipamiento de la 
misma. Asimismo dentro de cada uno de estos elementos existen variantes como ser: la 
construcción puede ser total ó parcial, o solamente de un sector del aula. Dígase lo mismo en 
cuanto a la reparación y el equipamiento, por lo cual se solicita a la entidad detalle de los 
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mismos a fin de poder tener informaciones que permitan evaluar el desempeño del 
Subprograma. 

El Producto 3 Estudiantes apoyados con Becas, al tercer trimestre del año se ha ejecutado el 
100% tanto en la parte física como financiera, habiéndose beneficiado a 100 alumnos. 

Secretaria de Salud 

El Producto 1 Aporte Asistencia Médica Integral, tuvo un avance del 79,50% en su 
producción física (3.180 pacientes atendidos de un total programado de 4.000 pacientes en el 
año) y una ejecución financiera del 79,42% de lo planificado. 

 

El Departamento de Caazapá posee una población de 139.517 habitantes, según el Censo 
Nacional de Población y Viviendas 2002. 

Con este dato, la Gobernación sólo tiene planificado prestar Asistencia Médica al 2,87% de la 
población total del Departamento, de los cuales, al tercer trimestre del año, sólo el 2,28% 
recibió asistencia médica. 

La Gobernación de Caazapá puede mejorar estos indicadores mediante un trabajo coordinado 
con el Ministerio de Salud Pública, de manera a aumentar tanto la cobertura como la mejor 
focalización hacia aquellos sectores de mayor vulnerabilidad. 

El Producto 2 Apoyo Financiero a estudiantes de medicina en Cuba, planificado para 20 
estudiantes, se ha ejecutado el 100% en la parte física. 

En cuanto a la parte financiera, se presenta inconsistencia entre el Plan Financiero y la ejecución 
presentada por la entidad, siendo exclusiva responsabilidad de la misma, y donde debería 
arbitrar los medios para subsanar esta situación. 

El Producto 3 Médicos cubanos apoyados en base al convenio, la Gobernación debe ofrecer 
informaciones adicionales del Convenio para poder realizar una evaluación razonable en base a 
la misma. 
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Secretaria de la Mujer 

La Gobernación debe proveer  informaciones mínimas requeridas para que se pueda realizar una 
evaluación del Subprograma y de los productos definidos. 

 

 

Secretaria de la Juventud 

 

En el informe al tercer trimestre, esta Secretaría del Gobierno Departamental no ofrece ninguna 
información adicional con respecto a los eventos realizados para ambos productos definidos. 

Los eventos realizados o apoyados, resultados esperados con la realización de las mismas, 
cantidad de personas beneficiadas, en qué consisten los beneficios para la sociedad y otras 
informaciones adicionales son requisitos indispensables para la evaluación. 

Sin estas informaciones mínimas, no es posible realizar el seguimiento y monitoreo del 
Subprograma. 

Sector Asistencia Social 
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El Producto 1, Apoyo asistencial a casos especiales, la gobernación debe informar cuáles son 
los casos especiales, cuáles son los criterios para establecer cuándo un caso de asistencia social 
es especial y cuando no reúne los requisitos para ello. A la vez si existe alguna disposición legal 
que respalde estos apoyos, o en su defecto, cuál es el procedimiento para establecer estos casos, 
de manera a que se pueda evaluar el sentido de justicia y equidad de las asistencias. 

 

Con respecto al Producto 2, el mismo se ha ejecutado el 100% en la parte física como financiera 
al tercer trimestre del año. 

Apoyo al Sector Indígena 

El Departamento de Caazapá posee, conforme al Censo 2002 de la DGEEC, 2.544 Indígenas 
distribuidos en 25 Comunidades. 

Si tenemos en cuenta el Producto 1, donde se dará apoyo a productores organizados en un 
número de 400 personas, representa solamente 15,72% de la población indígena. 

 

La Ley N° 426/94 “Que Establece La Carta Orgánica del Gobierno Departamental”, en su 
artículo 16°, entre los Deberes y Atribuciones del Gobierno Departamental está la de “…k) 
Adoptar medidas para la preservación de las comunidades indígenas residentes en el 
mismo y del medio ambiente y de los recursos naturales del Departamento”. 
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La Gobernación debe informar sobre las políticas y actividades a ser desarrolladas para dar 
cumplimiento en la Ley N° 426/94 referente a las comunidades indígenas. 

Con respecto a los Productos 2 y 3, se requieren de mayores informaciones para poder realizar 
una evaluación de la asistencia dada a las comunidades indígenas del Departamento. 

Apoyo al Sector Productivo 

El Producto 1, ha tenido una ejecución física del 78,79% (5.515 familias asistidas de un total 
planificado de 7.000). 

En cuanto a la ejecución financiera, ha ejecutado el 78,73% del plan financiero asignado. 

La Gobernación debe informar sobre la modalidad de las asistencias realizadas. 

Asimismo, proporcionar una copia del Plan de Desarrollo Departamental que hace mención en 
el Producto 1, de manera a visualizar la coherencia existente entre las asistencias y lo 
establecido en el referido Plan de Desarrollo. 

 

Apoyo al Sector del Medio Ambiente 

La Gobernación del Departamento de Caazapá es miembro del CONAM (Consejo Nacional del 
Ambiente), y como tal ha aprobado la Política Ambiental Nacional del Paraguay en la Primera 
Sesión Extraordinaria del citado estamento (Resolución N° 04/05 “Por la Cual se Aprueba la 
Política Ambiental Nacional del Paraguay (PAN)”, en fecha 31 de mayo de 2005), la cual 
establece Objetivos, Metas y Líneas Estratégicas. 

La Gobernación debería establecer sus prioridades presupuestarias para la citada Secretaría de 
Gobierno Departamental en base al citado documento y un trabajo coordinado con la Secretaría 
del Ambiente, donde uno de cuyos ejes programáticos fundamentales es el de la 
descentralización de la gestión ambiental. 
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Secretaria de Obras Publicas 

El Producto 1 Apoyo para aperturas y reparaciones de caminos vecinales, al tercer trimestre del 
año se ha ejecutado el 76,69% de la producción física planificada. 

En cuanto a la ejecución financiera, se ha ejecutado el 76,57% del plan financiero asignado. 

 

El Producto 2 Adquisición de máquinas de construcción, tanto en la parte física como financiera 
se ha ejecutado el 100%. 

La gobernación debe informar sobre las características de las maquinarias adquiridas y cómo 
éstas beneficiarán a las diferentes comunidades del Departamento, por ej: cuántos kilómetros 
más de caminos se podrán mantener o reparar con las citadas adquisiciones. 
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22 07 Gobernación Departamento de Itapua  

Se analizan los subprogramas de la Gobernación, a fin de determinar el nivel de avance y 
cumplimiento de los objetivos y las metas de producción planificados y si la misma ha tenido en 
cuenta las recomendaciones establecidas en el informe al segundo trimestre. Para lo cual se 
toma en consideración el informe proveído por la entidad (Expediente. MH. SIME N° 
23.116/06).  

Secretaria de Agricultura 

El Producto 1 Asistencia técnicas realizadas, ha ejecutado el 87,52% en la ejecución física. 

En cuanto a la ejecución financiera, ha ejecutado el 87,46% del Plan Financiero asignado.  

 

La Gobernación no ha dado cumplimiento a las informaciones solicitadas en el informe al 
segundo trimestre, sobre las asistencias técnicas, si las mismas se refieren a métodos de cultivo, 
introducción de nuevas variedades, si estas capacitaciones incluyen provisión de semillas y/o 
implementos agrícolas, u otras formas de asistencia técnica, por lo cual no es posible realizar 
una evaluación de la efectividad de las acciones del subprograma. 

Secretaria de Educación 

El Producto 1 Apoyo Nutricional, se ha planificado para beneficio de 90.000 niños, todos 
están recibiendo el Complemento Nutricional al término del tercer trimestre del año. 

En cuanto a la parte financiera, se ha ejecutado el 71,43% del Plan Financiero asignado al citado 
producto para el presente año. 
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Se requieren informaciones adicionales referentes a lo que se está proveyendo como 
complemento nutricional, precio por cada ración, como asimismo la cantidad de días de 
provisión durante el calendario escolar, de manera a evaluar el grado de cumplimiento de la Ley 
del Complemento Nutricional. 

El Producto 2 Becas, al término del tercer trimestre del año se ha ejecutado el 78,33% de lo 
planificado (otorgando 188 Becas de un total planificado para el año de 240 becas). 

En cuanto a la ejecución financiera, ha ejecutado el 78,43% del Plan Financiero asignado. 

En cuanto a los Producto 3, 4 y 5, se reitera a la Gobernación la necesidad de contar con 
informaciones adicionales solicitados en el informe al segundo trimestre, a fin de poder tener 
elementos suficientes para realizar una evaluación sobre los resultados obtenidos. 

En forma global, la Gobernación ha ejecutado el 77,23% del Plan financiero asignado para el 
apoyo al sector educativo del Departamento. 

Secretaria de Salud 

El Producto 1 Asistencia integral médica realizada, se ha aumentado lo planificado con 
respecto a lo establecido en el segundo trimestre, pasando de 50.000 personas a ser atendidas a 
53.664, de los cuales al tercer trimestre del año han recibido asistencia 12.781 personas, es decir 
el 23,82% de lo planificado. 

Se reitera a la Gobernación sobre la necesidad de coordinar esfuerzos con el Ministerio de Salud 
Pública para incrementar tanto la cobertura como la calidad de las prestaciones de Salud. 
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El Producto 2 Construcciones de puestos de salud, se ha ejecutado el 100% tanto en la parte 
física como financiera. 

La Gobernación debe informar si los metros cúbicos construidos (1.020) corresponden como 
unidad de medida, así como también si se refieren a un puesto de salud o varios y la cantidad de 
personas que van a ser beneficiadas con estas construcciones de manera a poder evaluar el 
impacto que supone las citadas obras. 

Con respecto al Producto 3  Red de agua potable, la Gobernación debe informar cuáles son las 
comunidades beneficiadas con estas construcciones, a cuántas personas beneficiarán y otras 
informaciones que permitan realizar una evaluación consistente. 

El Producto 4 Aportes a ent. Educat. E inst. s/fines de lucro, cuya unidad de medida es 
Asociaciones, repetimos que la Gobernación debe proveer informaciones adicionales al 
respecto. 

La Ley N° 1.535/99 “De Administración Financiera del Estado”, en su artículo 3°, Ámbito de 
Aplicación, último párrafo, establece que “Las disposiciones de esta ley se aplicarán en forma 
supletoria a las municipalidades y, en materia de rendición de cuentas, a toda fundación, 
organismo no gubernamental, persona física o jurídica, mixta o privada que reciba o administre 
fondos, servicios o bienes públicos o que cuente con la garantía del Tesoro para sus operaciones 
de crédito”. 

APOYO DE INFRAESTRUCTURA VIAL  

El Producto 1 Construcción de escuelas, tuvo ejecución física del 34,65% al tercer trimestre 
del año, y una ejecución financiera del 34,74%. 

Se reitera a la Gobernación la observación realizada en el informe al segundo trimestre, que se 
transcribe a continuación:  
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“Las Secretarías del Gobierno Departamental, conforme al artículo 18° de la Ley N° 426/94, 
tiene las funciones de ejercer la administración de sus respectivas áreas, en las cuales, bajo la 
dirección del Gobernador promoverán las políticas departamentales. 

Si el Subprograma 5 es de infraestructura vial, y existe otro Subprograma 3 de Apoyo al Sector 
Educativo, este último es el que debe realizar la Construcción de escuelas, conforme al citado 
artículo 18° de la Ley N° 426/94”.  

 

El Producto 2 Construcción de puentes y enripiados de caminos vecinales, se reitera a la 
Gobernación las recomendaciones contenidas en el informe al segundo trimestre, a fin de que 
los productos definidos puedan ser sujetos a evaluación. 

El Producto 3 Aportes a ent. Educat. E inst. s/fines de lucro, este Departamento se ha 
expedido en anteriores productos de otras secretarias sobre el mismo tema y que a la fecha no ha 
sido subsanado por la entidad. 

El Producto 4 Mant. De caminos troncales transversales, se tiene planificado el 
mantenimiento de 23.980 km., de los cuales, según la Gobernación, se han mantenido 13.537 
km. al término del tercer trimestre del año. 

Es llamativo el total de Km de caminos troncales mantenidos, por lo que se solicita mayor 
información que aclaren la consistencia de la información recibida. 

En cuanto a la parte financiera, se ha ejecutado el 56,45% del Plan Financiero asignado. 

En forma global, la Secretaría de Obras Públicas ha ejecutado el 60,18% del Plan Financiero 
asignado en el presente ejercicio fiscal. 
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Secretaria de la Mujer, Juventud e Infancia 

Con respecto al Subprograma 06, la gobernación no presenta en su informe al tercer trimestre 
los datos adicionales requeridos para poder realizar una evaluación sobre el desempeño del 
Subprograma y las capacitaciones realizadas. 

 

Secretaria de Acción Social 

Con referencia al Subprograma 7  se reitera en todos los términos la recomendación realizada en 
el informe al segundo trimestre del año… “Con respecto a los Productos 1 y 2 Aportes a ent. 
Educ. e inst. s/fines de lucro, se le reitera a la entidad sobre lo establecido en la Ley N° 
1.535/99 “De Administración Financiera del Estado”, en su artículo 3°, Ámbito de Aplicación, 
último párrafo, “Las disposiciones de esta ley se aplicarán en forma supletoria a las 
municipalidades y, en materia de rendición de cuentas, a toda fundación, organismo no 
gubernamental, persona física o jurídica, mixta o privada que reciba o administre fondos, 
servicios o bienes públicos o que cuente con la garantía del Tesoro para sus operaciones de 
crédito”. 

 

Lo importante para la evaluación no consiste en cuántos Comités ó Asociaciones recibieron 
transferencias, sino qué actividades u obras de acción social realizarán con los montos de dinero 
transferidos por la Gobernación”. 
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Apoyo al Sector Indígena 

La Gobernación tiene previsto en su Producto 1 Asistencias técnicas realizadas, prestar 
asistencia a 1.273 personas, de los cuales al tercer trimestre se han asistido a 813 personas, es 
decir, al 36,88% de lo planificado. 

En cuanto a la ejecución financiera, se ha ejecutado el 64,41% de lo planificado. 

Asimismo, la Gobernación debe informar sobre las políticas y actividades a ser desarrolladas 
para dar cumplimiento en la Ley N° 426/94 referente a las comunidades indígenas. 

 

El Producto 2 no puede ser sujeto de evaluación, puesto que otorgar aportes a asociaciones no 
es la mejor unidad de medida. Lo importante es medir las obras o los servicios que estas 
asociaciones realizarán con los fondos públicos transferidos por la Gobernación. 

En cuanto al Producto 3, no presenta ejecución física ni financiera, a pesar de la importancia que 
posee para las comunidades indígenas contar con locales escolares adecuados, máxime teniendo 
en consideración que la gran mayoría de esta población se encuentra en condiciones precarias de 
vida. 

Sector Recursos Naturales 

El Producto 1 Capacitaciones realizadas, de una planificación para el año de 1.411 personas  
a ser capacitadas, se han beneficiado a 865 personas (61,30%). 

En cuanto a la ejecución del Plan financiero asignado para el año, se ha ejecutado el 61,86%. 

La Gobernación debe proveer información referente a estas capacitaciones, si las mismas se 
imparten a productores, niños en edad escolar, los resultados esperados con estas capacitaciones 
y otras informaciones que permitan evaluar la efectividad de la utilización de recursos públicos. 
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El Producto 2 no ofrece información adicional que permita realizar una evaluación. 

 

La Gobernación del Departamento de Itapúa es miembro del CONAM (Consejo Nacional del 
Ambiente), y como tal ha aprobado la Política Ambiental Nacional del Paraguay en la Primera 
Sesión Extraordinaria del citado estamento (Resolución N° 04/05 “Por la Cual se Aprueba la 
Político Ambiental Nacional Del Paraguay (PAN)”, en fecha 31 de mayo de 2005), la cual 
establece Objetivos, Metas y Líneas Estratégicas. 

La Gobernación debería establecer sus prioridades presupuestarias para la citada Secretaría del 
Gobierno Departamental en base al citado documento y un trabajo coordinado con la Secretaría 
del Ambiente, uno de cuyos ejes programáticos fundamentales es el de la descentralización de la 
gestión ambiental. 

Apoyo al Sector Turístico Departamental 

Con referencia a este Subprograma, en el informe al segundo trimestre se han realizado las 
recomendaciones para que el mismo pueda ser sujeto de evaluación y que la Gobernación no ha 
tenido en cuenta para el presente informe. 

 

Apoyo a la Escuela Agrícola Carlos A. López 

El único Producto definido por la entidad es muy amplio y no permite visualizar la modalidad 
de apoyo a la citada Escuela Agrícola. 
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La unidad de medida alumnos, hace referencia a los matriculados en la institución. La misma, 
con referencia a la mayor o menor ejecución financiera no varía, puesto que la matrícula no 
varía durante el año. 

La Gobernación debería establecer otro producto y unidad de medida, que permita realmente 
realizar una evaluación de la eficacia del apoyo prestado por la Gobernación a la citada 
institución de enseñanza. 

 

Apoyo al Centro de Mecanización Agrícola 

Con referencia a este subprograma, se realiza la misma observación que el Subprograma 16, en 
cuanto a la definición del producto y su unidad de medida. 

 

Apoyo al Hospital Pediátrico Municipal de Encarnación 

El Producto 1 Fortalecer y ampliar la cobertura de los servicios del sector salud, se ha 
planificado prestar servicio a 21.840 personas en el presente año, habiéndose atendido al tercer 
trimestre a 14.560 personas, es decir al 66,67%. 

En cuanto a la parte financiera, el mismo al segundo trimestre ya había ejecutado el 100% del 
Plan Financiero asignado.   
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22 09 Gobernación Departamento de Paraguari 

Se analiza y evalúa los subprogramas de la Gobernación, a fin de determinar el nivel de avance 
y cumplimiento de los objetivos y las metas de producción planificados para el tercer trimestre 
del año, como asimismo si la entidad ha dado cumplimiento a las recomendaciones y solicitudes 
de informes adicionales solicitados en el informe al segundo trimestre, para lo cual se toma en 
consideración el informe proveído por la entidad (Expdte. M.H. D.G.P. N° 3.325/06).  

Secretaria de Educación 

El Producto 1 Capacitación a docentes para reducir el bajo nivel académico, de una 
planificación de 1.137 docentes a ser capacitados, al tercer trimestre se ha llegado al 71,94% 
(818 docentes). 

El Producto 2 Apoyo a las instituciones educativas del Dpto. , conforme a planilla adjunta 
que anexa la Gobernación a su informe, han sido beneficiadas varias entidades a fin de cubrir 
diferentes gastos como para la realización de obras en los locales escolares. 

En cuanto a la parte financiera, según Anexo B-04-07, se ha ejecutado el Producto 2 el 39,36% 
(G. 823 millones), pero según cuadro anexo con el listado de entidades beneficiadas con aportes 
y transferencias la sumatoria de lo ejecutado asciende a G. 757 millones, arrojando una 
diferencia entre ambos de G. 66 millones. 
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El Producto 3 Asistencia a alumnos de instituciones educativas con merienda escolar, se ha 
planificado otorgar el mismo a 17.000 alumnos, de los cuales al tercer trimestre ha recibido 
15.806 alumnos (92,98%). 

En cuanto a la ejecución financiera, se ha llegado al tercer trimestre a ejecutar el 74,90% del 
Plan Financiero asignado. 

Se requieren informaciones adicionales referentes a lo que se está proveyendo como 
complemento nutricional, precio por cada ración, como asimismo la cantidad de días de 
provisión durante el calendario escolar, de manera a evaluar el grado de cumplimiento de la Ley 
del Complemento Nutricional. 

Secretaria de Salud 

El Producto 1 Asistencia Médica Integral, tiene una planificación para el año de atención a 
2.511 personas, de los cuales al tercer trimestre han recibido asistencia 1.977 personas 
(78,73%). 

Se reitera a la Gobernación la necesidad de realizar esfuerzos conjuntos con el Ministerio de 
Salud Pública para ampliar la cobertura de los servicios de salud, como asimismo con referencia 
a la calidad de las prestaciones. 
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El Producto 2 Asistencia a comisiones de apoyo a los puestos y centros de salud, presenta 
una ejecución del 9,68% de la producción física, y el 14,64% del Plan financiero asignado. 

La Gobernación presenta en planilla adjunta, aportes al Consejo Regional de Salud del Noveno 
Departamento de Paraguari, para la compra de medicamentos para 10 Consejos de Salud del 
Departamento. 

La Gobernación debe proveer información adicional con respecto a los Consejos de Salud que 
han recibido estos aportes, los medicamentos que han sido adquiridos y cuales son los centros ó 
puestos de salud a quienes se le han proveído los medicamentos y si estos son otorgados en 
forma gratuita a las personas que acuden a los citados establecimientos. 

Secretaria de Obras Públicas 

El Producto 1 Apertura, reparación y mantenimiento de caminos vecinales, con una 
planificación física de 476Km. para el ejercicio fiscal, se ha ejecutado el 57,98% (276 km. de  
ejecutados). 

En cuanto a la parte financiera, se ha ejecutado el 93,87% al tercer trimestre, del Plan 
Financiero asignado. 
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El Producto 2 Ampliación de cobertura de agua potable, alcantarillado, se tiene planificado 
beneficiar a 198 familias, siendo beneficiados al tercer trimestre a 212 familias, es decir, se ha 
cumplido más del 100% de la meta al tercer trimestre del año. 

El Producto 3 Mejoramiento de lugares públicos, cuya unidad de medida plazas públicas, no 
guarda coherencia con la planilla adjunta donde la Gobernación detalla que los aportes son para 
diversas construcciones, no solamente plazas públicas. 

Este producto debe redefinirse de manera a que tanto el Producto, unidad de medida y datos 
adicionales proveídos por la Gobernación permitan la realización de una evaluación razonable 
del mismo. 

El Producto 4 Construcción de empedrados, canalización y puentes, ha sido ejecutado un 
3,70% en la producción física, siendo ejecutado en la parte financiera el 28,68% al tercer 
trimestre del año. 

En forma global, la Secretaría de Obras Públicas ha ejecutado el 28,68% del Plan Financiero 
asignado. 

Apoyo al Sector Productivo 

La gobernación presenta lista de entidades beneficiadas con aportes y transferencias realizadas a 
través de este subprograma. 

Con referencia a los Productos 1 y 2, en los mismos se han contemplado la adquisición de 
herramientas para cultivo por un monto de G. 12 millones. 
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La Gobernación debe ofrecer mayor información sobre estas asistencias técnicas y 
capacitaciones, si a más de la compra de implementos agrícolas la misma tiene componentes de 
capacitación y en qué consisten las mismas. 

 

El Producto 3 Apoyo y conservación del medio ambiente, es necesario contar con mayor 
información sobre las hectáreas, si las mismas son parques nacionales, zonas deforestadas a ser 
recuperadas, zonas de reforestación. 

La Gobernación del Departamento de Paraguari es miembro del CONAM (Consejo Nacional 
del Ambiente), y como tal ha aprobado la Política Ambiental Nacional del Paraguay en la 
Primera Sesión Extraordinaria del citado estamento (Resolución N° 04/05 “Por la Cual se 
Aprueba la Politica Ambiental Nacional del Paraguay (PAN)”, en fecha 31 de mayo de 2005), la 
cual establece Objetivos, Metas y Líneas Estratégicas. 

La Gobernación debería establecer sus prioridades presupuestarias para la citada Secretaría del 
Gobierno Departamental en base al citado documento y un trabajo coordinado con la Secretaría 
del Ambiente, uno de cuyos ejes programáticos fundamentales es el de la descentralización de la 
gestión ambiental. 

En el anexo de entidades beneficiadas presenta solamente informaciones referentes a una 
comisión por un monto de G. 7,9 millones, lo cual presenta inconsistencia con lo presentado 
como ejecución en la planilla Anexo B 04-07 de este subprograma. 

Secretaria de Asistencia Social 

El Producto 1 asistencia técnica a familias del Dpto. mediante comités, en la planilla anexo de 
lista de entidades beneficiadas, solamente presenta una Comisión de Asistencia Social de 
Paraguari, consistente en la adquisición de víveres para personas de escasos recursos. 
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No ofrece mayor información sobre esta modalidad de asistencia como ser criterios para la 
focalización de la asistencia, a fin de poder evaluar el impacto del citado subprograma en la 
asistencia a los sectores de mayor vulnerabilidad. 

 

 

22 13 Gobernación Departamento de Amambay 

La Gobernación cuenta con un presupuesto de G. 11.683 millones, cuyas fuentes de 
financiamiento se presentan en el siguiente cuadro. 

Los Recursos provenientes del Tesoro ocupan el primer lugar en el presupuesto de la 
Gobernación (financia el 51,71% del total de gastos), seguido de los Royalties con un 24,63% 
de participación en los gastos totales. 

En menor proporción participan en la financiación de los gastos los recursos provenientes del 
Impuesto al Valor Agregado (16,46%), Juegos de Azar (4,63%) e Impuesto Inmobiliario 
(2,57%). 

 

En cuanto a los Grupos de Gastos, el correspondiente al Grupo 800 Transferencias es el de 
mayor participación en la estructura de gastos de la Gobernación (43,28%), Grupo 500 
Inversión Física (17,26%), Grupo 100 Servicios Personales (15,43%), Grupo 300 bienes de 
Consumo e Insumos (12,43%) y Grupo 200 Serv. No Personales (11,60%). 
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La Clasificación Económica del Gasto (Corrientes y Capital), puede notarse que los gastos 
corrientes de la Gobernación de Amabay,  representan el 61,23% de su presupuesto, mientras 
que los gastos de capital participan con el 38,77%.  

De estos gastos de capital, el mayor porcentaje corresponde a las Transferencias de Capital al 
Sector Privado (Objeto del Gasto 871), que consiste en los aportes a las diversas organizaciones 
sin fines de lucro destinados a gastos de capital en construcciones, equipamientos y otros bienes 
de capital, los cuales deben rendir cuentas por el uso de estos recursos conforme a lo establecido 
en el artículo 3°, última parte de la Ley N° 1535/99 “De Administración Financiera del Estado”, 
y con una participación en los gastos totales de la Gobernación del 21,51%. 

 

La Gobernación de Amambay cuenta con Secretarías para el cumplimiento de sus funciones 
asignadas por Ley. 

Estas Secretarías del Gobierno Departamental, conforme al artículo 18° de la Ley N° 426/94, 
tienen las funciones de ejercer la administración de sus respectivas áreas, en las cuales, bajo la 
dirección del Gobernador promoverán las políticas departamentales. 

En el siguiente cuadro puede verse las Secretarías y sus asignaciones presupuestarias. 



 
M.H. - SSEAF  - DGP 

Informe de Control y Evaluación Presupuestaria al 30 de setiembre 2006 
 

 

37 

 

El Programa de Actividades Centrales (Tipo 1), corresponde a las actividades generales de 
dirección, gestión y otros de apoyo administrativo u operativo, que en el caso de la Gobernación 
de Paraguari tiene una participación en el total de gastos del 18,17%. 

Los Programas de Acción (Tipo 2), corresponden a los Programas y Subprogramas cuyos 
recursos presupuestarios asignados deben ser destinados a lograr objetivos y metas 
programadas, cuantificables sobre la base de sistemas de determinación de unidades de medidas, 
indicadores de gestión o producción. 

El Presupuesto de Programas de Acción tiene una participación del 81,83% del total asignado a 
la entidad. 

Dentro de los Programas de Acción, las correspondientes al Sector Educativo, Salud e 
Infraestructura son los que cuentan con mayor presupuesto, con una participación del 31,50%, 
8,47% y 27,24% respectivamente dentro del Presupuesto de la Gobernación. 

En base a lo establecido anteriormente, se analiza los subprogramas de la Gobernación, a fin de 
determinar el nivel de avance y cumplimiento de los objetivos y las metas de producción 
planificados para el primer semestre del año, para lo cual se toma en consideración el informe 
proveído por la entidad (Expdte. M.H. SIME N° 21.455/06).  

Secretaria de Educación 

El Producto 1 Provisión de útiles, mantenimiento de aulas, por la naturaleza de los citados 
servicios deben separarse y asignarles unidades de medida que permitan realizar un monitoreo y 
evaluación del grado de cumplimiento de la planificación tanto física como financiera. 
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La unidad de medida % (porcentaje), no refleja ni ofrece información sobre la ejecución del 
citado producto tanto en la parte física como financiera 

 

El Producto 2 Merienda Escolar, planificado para 6.000 niños, al tercer trimestre se ha 
ejecutado el 66,67% (4.000 niños beneficiados de un total programado de 6.000). 

En cuanto a la ejecución financiera, al tercer trimestre se ha ejecutado el 55,80% del Plan 
Financiero. 

El objetivo principal de un programa de alimentación en la escuela es el de ofrecer comidas o 
refrigerios para combatir el hambre inmediata, permitiendo que los niños estén más aptos para 
el aprendizaje. 

Este tipo de programas tiene impactos más por el lado de la retención y asistencia de los niños a 
las escuelas que sobre los niveles nutricionales de los mismos. 

La Gobernación de Amambay debe arbitrar los medios para dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en al Ley del Complemento Nutricional, tanto en lo que respecta a los componentes 
del mismo, como la cantidad de días de provisión, tratándose de un derecho fundamental de la 
niñez, el de la alimentación, derecho tanto más sagrado, cuanto que los mismos no se 
encuentran en condiciones de hacerlos valer por sí mismos. 

En cuanto al Producto 3 Apoyo a las comisiones educativas, cuya unidad de medida es 
comités, la Gobernación debe proveer informaciones adicionales al respecto. 

Lo importante para la evaluación no consiste en cuántos comités recibieron transferencias, sino 
qué actividades u obras realizarán con los montos de dinero transferidos por la Gobernación. 

En este producto se ha planificado transferir a 10 comités, habiéndose ejecutado el 100%. Pero 
lo que la institución debe informar es sobre el uso que se ha dado al dinero, si el mismo es para 
comités a fin de construir aulas, realizar actividades culturales, si se ha utilizado para compra de 
mobiliarios, para pago de profesores, etc. 
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Secretaria de Salud 

El Departamento de Amambay posee una población de 114.917 habitantes, según el Censo 
Nacional de Población y Viviendas 2002. 

Con este dato, la Gobernación sólo tiene planificado prestar cobertura médica y provisión de 
medicamentos (Productos 1 y 2) al 26% de la población total del Departamento, de los cuales, al 
tercer trimestre del año, sólo el 13% fue beneficiado. 

La Gobernación de Amambay puede mejorar estos indicadores mediante un trabajo coordinado 
con el Ministerio de Salud Pública, de manera a aumentar tanto la cobertura como la mejor 
focalización hacia aquellos sectores de mayor vulnerabilidad. 

 

Con respecto al Producto 3, se realiza la misma observación que con respecto al Producto 3 de 
la Secretaría de Educación. 

Apoyo de Infraestructura 

El Producto 1 Construcción y reparación de caminos, se ha ejecutado el 75% en la parte 
física, con una ejecución financiera del 30,61%. 

 

El Producto 2 Mant. y reparación de obras públicas, la Gobernación debe informar sobre las 
obras que han sido sujeto de mant. y conserv. y los metros cuadrados reparados de cada una de 
estas obras, a fin de poder realizar una evaluación sobre la utilización de los recursos públicos y 
los beneficios para las diferentes comunidades en las cuales se han realizado los trabajos. 
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Apoyo al Sector Agropecuario 

En el Departamento de Amambay, existen 44.290 personas que se dedican a la labores 
agrícolas, es decir el 39% de la población total del Departamento, conforme al Censo 2002 de la 
DGEEC. 

La Gobernación debe ampliar la información con respecto al Producto 1 Familias insertadas en 
la cadena productiva departamental. 

Si la misma en qué consiste, modalidad de asistencia a las mismas y los resultados obtenidos 
con la asistencia a las 2.000 familias. 

 

Apoyo al Sector Medio Ambiental 

La Gobernación del Departamento del Amambay es miembro del CONAM (Consejo Nacional 
del Ambiente), y como tal ha aprobado la Política Ambiental Nacional del Paraguay en la 
Primera Sesión Extraordinaria del citado estamento (Resolución N° 04/05 “Por la Cual se 
Aprueba la Politica Ambiental Nacional del Paraguay (PAN)”, en fecha 31 de mayo de 2005), la 
cual establece Objetivos, Metas y Líneas Estratégicas. 

La Gobernación debería establecer sus prioridades presupuestarias para la citada Secretaría del 
Gobierno Departamental en base al citado documento y un trabajo coordinado con la Secretaría 
del Ambiente, uno de cuyos ejes programáticos fundamentales es el de la descentralización de la 
gestión ambiental. 

A la vez, la gobernación debe informar sobre el Producto 1, el cual posee varios componentes. 

Se requiere que informe en forma detallada sobre los 500 Km. ejecutados en parte física del 
Subprograma. Cuáles fueron las actividades realizadas y los recursos naturales preservados y 
protegidos. 

Solamente contando con estas informaciones mínimas se podrá realizar una evaluación del 
desempeño del Subprograma, y si la misma tiene consistencia con la Política Ambiental 
Nacional del Paraguay (PAN). 
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Secretaria de la Mujer 

Como en el caso anterior, el producto definido por la entidad no aporta datos precisos que 
permitan evaluar el Subprograma. 

La Gobernación debe proporcionar informaciones adicionales con respecto a los apoyos 
otorgados para promocionar a la mujer y que según informe presentado, asciende a 2.500 
personas. 

En qué consisten las atenciones, si las mismas se refieren a casos de violencia doméstica, si las 
2.500 personas recibieron apoyo individual o a través de asociaciones de mujeres, y otras 
informaciones que aclaren el alcance del Producto definido por la entidad. 

 

Secretaria de Asuntos Indígenas 

El Departamento de Amambay posee 10.518 indígenas, según el Censo 2002 de la DGEEC. 

Con los datos presentados por la gobernación significa que el 100% de la población indígena del 
Departamento posee cobertura alimentaria. 

Esto contrasta con la ejecución financiera, el cual al tercer trimestre del año sólo se ha ejecutado 
el 4,63% del Plan Financiero asignado. 

Otra información que la gobernación debe proporcionar es cómo con tan sólo G. 23 millones 
puede otorgar cobertura alimentaría a 10.000 indígenas. 

También debe informar en qué consiste esta cobertura alimentaría.  
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Secretaria de Acción Social 

Como en los casos anteriores, la información proporcionada por la Gobernación es sumamente 
pobre, máxime tratándose de fondos públicos sobre cuya utilización debe rendirse cuenta. 

No ofrece información adicional sobre las formas de asistencia a familias en situación de 
pobreza, criterios de focalización y otros datos necesarios para la evaluación del Subprograma. 

 

Secretaria de la Niñez y Adolescencia 

El Departamento de Amambay posee 42.642 niños de 0 a 13 años, es decir el 37%, de una 
población total de 114.917 habitantes. 

La gobernación debe proporcionar mayor información con respecto a las atenciones brindadas 
para promocionar los derechos del niño y adolescencia en el Departamento. 

En este sentido, el artículo 44° de la Ley N° 1.680/01 (Código de la Niñez y Adolescencia), 
establece: 

El Consejo Departamental de la Niñez y la Adolescencia estará integrado en cada Departamento 
por un representante de: 

a) El Gobernador; 

b) La Junta Departamental; 

c) Los respectivos Secretarios Departamentales de Salud y Educación; 

d) Los organismos no gubernamentales de bien público y sin fines de lucro del 
departamento que realicen acciones dirigidas a los sujetos de este código; 
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e) Las organizaciones de niños del departamento, y,  

f) Los Consejos Municipales. 

 

Secretaria de la Juventud 

La Gobernación debe proporcionar sobre el monitoreo realizado y los resultados reflejados en el 
mismo. 

A la vez cómo se relaciona este monitoreo con las atenciones y promociones de los 
adolescentes, que al tercer trimestre asciende a 100 personas (50%). 

 



 
M.H. - SSEAF  - DGP 

Informe de Control y Evaluación Presupuestaria al 30 de setiembre 2006 
 

 

44 

23 00 Entes Autónomos y Autárquicos 

23 01 Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN) 
 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 16.675 6.713 40,26
Coordinac. Administ. y Tecnica de la
Gestión Cientif. y Tecn. 5.819 2.650 45,53
Invest. Desar. Perfec. Y Transf. de
Conoc. Cient. Y Tec. 10.856 4.063 37,43

Fuente: SICO

Instituto Nacional de Tecnología y 
Normalización

EJERCICIO FISCAL 2006

En millones de guaranies
Enero-Setiembre

 
 
La ejecución institucional asciende a G. 6.713 millones al cierre del tercer trimestre del 
corriente año, representa el 40,26 % de su asignación financiera anual. 
 
Con relación al cumplimiento de las metas de producción, se informa que:  
·  Existe una diferencia en la ejecución financiera al cierre del tercer trimestre entre el 
informe presentado por la Entidad y el Sistema Integrado de Contabilidad (SICO). El monto 
presentado en el informe es inferior al monto arrojado por el Sistema, dicha situación impide 
realizar una evaluación efectiva de los logros obtenidos por la institución.  
 
Por otro lado, la entidad presento informaciones adicionales de las acciones realizadas en la 
institución: 
 
Programa 1: Investigación, desarrollo, perfeccionamiento y transferencia de conocimiento 
científico y tecnológico. (TP 2). 
Subprograma: 1 Normalización y calidad. 
 

·  Elaboración, revisión y/o adopción de normas técnicas. 
·  Servicios de verificación técnica de locales de venta de GLP (Gas licuado de petróleo), 

verificación de plantas de almacenamiento y distribución de combustibles líquidos, 
instalaciones de surtidores para GLP de auto vehículos, empresas recargadoras de 
extintores de incendios, otros.  

·  Certificaciones otorgadas en aplicación de la normativa nacional e internacional para la 
demostración de conformidad de productos, servicios y procesos con las respectivas 
normas técnicas 

 
Subprograma: 2 Metrología. 

·  Verificación y calibración de medidores volumétricos, básculas y balanzas. 
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·  Verificación y calibración de medidores de energía, garrafas y productos promedios, 
como así también de cintas métricas, calibres y otros instrumentos de medición. 

·  Acreditación y Certificación de la Marca INTN. 
·  Fiscalización técnica petrológica de camiones cisternas, surtidores y fiscalización de 

contenido neto de garrafas. 
 
Subprograma: 3 Investigación, desarrollo y transferencia tecnológica. 
 

·  Control de calidad de los productos carnicos, de envases y embalajes de productos 
(Alimenticios y otros). También control de la leche en polvo importado, de textiles y 
vestuarios. (Ropas nuevas y usadas). 

·  Control de materiales de construcción y certificación de cemento Pórtland. 
·  Control de medicamentos.  

 

23 02 Consejo Nacional de la Vivienda 
 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 75.479 27.027 35,81

Administración General 17.754 8.310 46,81

Soluciones Habitacionales 54.346 16.057 29,55

Servicio de la Deuda Pública 3.379 2.660 78,72
Fuente: SICO

CONSEJO NACIONAL DE LA VIVIENDA

EJERCICIO FISCAL 2006

En millones de guaraníes
Enero-Setiembre

 
 
 

La ejecución institucional asciende a G. 27.027 millones al cierre del tercer trimestre del 
corriente año, representa el 35,81 % de la asignación financiera anual. 
Comparando con el primer semestre observamos un incremento de G. 15.136 millones en la 
ejecución financiera, es decir 127% más de ejecución. 
 
 



 
M.H. - SSEAF  - DGP 

Informe de Control y Evaluación Presupuestaria al 30 de setiembre 2006 
 

 

46 

 
Ejecución Financiera 2006                                                      
En Millones de Guaraníes
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El programa 1 Soluciones Habitacionales (TP 2) es el que tuvo mayor ejecución financiera entre 
el 30 de junio y el 30 de setiembre del corriente año.  
Este incremento en la ejecución se debe a los aportes y subsidios de capital otorgados a 
personas y a familias, a través de Transferencias de capital (871 30 509 Donación Republica de 
China) para construcciones, reordenamiento y soluciones habitacionales del país cumpliendo de 
esa manera con los planes sociales previstos por el gobierno. 
Actualmente, existen 309 beneficiarios con el Subsidio Habitacional Directo, esta cantidad 
representa el 55 % del total de beneficiarios previstos para el año. 
 

23 06 Instituto Nacional del Indígena 

El INDI a la fecha del informe para el año 2006 tiene un plan financiero de G 8.398 millones, de 
los cuáles al Trimestre ha obligado la suma de G 4.194 millones. Esto representa una ejecución 
del 50%. 

De acuerdo a los cuadros presentados observamos el desempeño en cada uno de los programas 
de acuerdo a los cuadros que se muestran a continuación: 

Tipo 2 Programa 1 Asistencia Integral a Indígenas  

T2 P1 SP1 Asistencia Social a Indígenas. 
T2 P1 Asistencia Integral a Indigenas SP1 Asistenci a Social a Indigenas

N° Metas de Producción Ejecución Financiera (en millones de G)

Denominación Unidad de Medida Meta Inicial Ejecución % Ejecución Plan Financiero 2006 Ejecución % Ejecución

1
Asistencia Social a
Indigenas

Indigenas 21.700 10.991 51% 2.604 1.572 60%

TOTAL 2.604 1.572 60%  
T2 P1 SP1 2 Asistencia Técnica y Económica a Comunidades 

  127 % 
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T2 P1 Asistencia Integral a Indigenas SP2 Asistenci a Técnica y Económica a Comunidades
N° Metas de Producción Ejecución Financiera (en millones de G)

Denominación Unidad de Medida Meta Inicial Ejecución % Ejecución Plan Financiero 2006 Ejecución % Ejecución

1
Compra de Tierras a
Comunidades

Comunidades 10 3 30% 2.752 959 35%

2
Asistencia Técnica y
Económica a
Comunidades

Comunidades 94 44 47%

TOTAL 2.752 959 35%  
T2 P1 SP1 3 Seguridad Alimentaría Comunidades Asentadas 

T2 P1 Asistencia Integral a Indigenas SP3 Seguridad  Alimentaria a Comunidades Asentadas
N° Metas de Producción Ejecución Financiera (en millones de G)

Denominación Unidad de Medida Meta Inicial Ejecución % Ejecución Plan Financiero 2006 Ejecución % Ejecución

1
Apoyo para
autoabastecimiento 
alimentrio

Comunidad 370 78 21% 1.023 441 43%

TOTAL 1.023 441 43%  
T2 P1 SP1 4 Reasentamiento de indígenas en Situación de calle. 

 

T2 P1 Asistencia Integral a Indigenas SP4 Reasentam iento de Indigenas en Situación de Calle
N° Metas de Producción Ejecución Financiera (en millones de G)

Denominación Unidad de Medida Meta Inicial Ejecución % Ejecución Plan Financiero 2006 Ejecución % Ejecución

1
Reasentamiento de
Indigenas a sus
Comunidades

Indigenas 3.360 1.648 49% 168 104 62%

TOTAL 168 104 62%  
En los programas observados se tiene un promedio de ejecución de la producción institucional 
del 40%. El Programa de menor desempeño fue el de Asistencia Alimentaría a Comunidades 
que tuvo un 21% de desempeño en cuanto a la ejecución de la Producción. 

El Programa de mejor desempeño en cuanto a la Producción es el de Reasentamiento de 
Indígenas en situación de calle que llegó al 49%. 

Como no se encontraron datos adicionales se hace difícil poder ver cuáles fueron los factores 
que ayudaron y/o entorpecieron el desempeño en cada una de las producciones institucionales. 

En cuanto a la Ejecución Presupuestaria, y de acuerdo al Plan Financiero se observa que en 
general se tiene en promedio un 48% de ejecución. 

El Programas que tuvo la menor ejecución fue el Programa de Asistencia Técnica y Económica 
a Comunidades con un 35% de ejecución. 

Como no se encontraron datos adicionales se hace difícil poder ver cuáles fueron los factores 
que ayudaron y/o entorpecieron el desempeño en cada una de las producciones institucionales. 
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23 08 Fondo Nacional de la Cultura y las Artes 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 3.434 2.338 68
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES CENTRALES

Administración General 3.434 2.338 68
Fuente: SIAF

Fondo Nacional de la Cultura y las 
Artes (FONDEC)

EJERCICIO FISCAL 2006
Enero-Setiembre

(en millones de guaraníes)

 

Actualmente el presupuesto institucional en su totalidad esta compuesto por Tipo de 
Presupuesto 1 – Programas de Actividades Centrales; sin embargo considerando su campo de 
intervención debería incluir para el Ejercicio Fiscal 2007 presupuestos de programas de acción a 
fin de realizar una mejor evaluación de la gestión institucional.  

Al cierre del tercer trimestre presenta un porcentaje de ejecución de 68 %  que en valores 
absolutos asciende a G. 2.338 millones de la asignación financiera anual correspondiente a la 
entidad. 

23 11 Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) 
 
 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 8.497 4.901 57,68
Administración General 5.006 3.015 60,23
Regulación del Transporte 3.491 1.886 54,03

Fuente: SICO

DINATRAN

EJERCICIO FISCAL 2006
Enero-Setiembre

En millones de guaraníes

 
 

La ejecución institucional asciende a G. 4.901 millones al cierre del tercer trimestre  del 
corriente año, representa el 57,68 % del plan financiero. 

En el programa 1 Administración General (TP 1) se observa una ejecución del 60 % del plan 
financiero, de los cuales el 90 % corresponden a gastos corrientes (Servicios Personales, No 
Personales y Bienes de consumo e insumos) y sólo el 10 % corresponde  a gastos de capital 
(Adquisición de equipos de oficina y computación). 

Por otro lado, el programa 1 Regulación del Transporte (TP 2) analizamos en base al informe de 
control y evaluación correspondiente al tercer trimestre presentado por la entidad.  
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Productos
Unidad de 

Medida
Meta Inicial Avance % Ejecución 

Plan Financiero 
2006

Ejecución % Ejecución

1
Renovación de habilitación a 
Empresas de Transporte de 
Cargas y Pasajeros

Vehículos 28.700 23.933 83,39 1.387 941 67,87

2
Concesión de Líneas 
nacionales e internacionales

Vehículos 6 13 216,67 698 467 66,95

3 Inspección Técnica Vehícular Vehículos 28.700 23.933 83,39 343 131 38,36

4 Fiscalización en Rutas Vehículos 1.550 932 60,13 1.063 351 33,01

T.P.: 2 Programas de Acción

Programa: 01 Regulación del Transporte

Fuente: Anexo 04-07.

Ejecución Financiera (en millones)Metas de Producción - Año 2006

N° 
Denominación 

Tercer trimestre

 
 
Los productos “Renovación de Habilitación” e “Inspección Técnica Vehicular” presentan un 
avance físico del 83,39% de la meta inicial prevista para el año. En cuanto a la asignación 
financiera se tiene una ejecución del 67,87 % y 38,36 % respectivamente. 
 
El producto “Concesión de Líneas nacionales e internacionales” presenta una ejecución física 
del 216,67%, sobrepasando lo planificado inicialmente. 
 
El cuarto producto “Fiscalización en Rutas” presenta una ejecución física del 60,13%, con una 
ejecución financiera del 33,01%. Se observa una ejecución física y financiera relativamente 
baja.  
 
En base a las documentaciones recibidas, se hace necesario contar con mayor información 
explicativa sobre los factores que ayudaron o entorpecieron el desarrollo de cada una de las 
actividades y especialmente en cuanto a la concesión de líneas que sobrepasó la planificación 
prevista.  
 

23 12 Secretaría de Transporte Área Metropolitana de Asunción (SETAMA) 
 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 7.293 1.629 22,34

Administración y Coordinación General 2.125 1.078 50,71
Organización del Sistema de
Transporte 1.057 450 42,57
Desarrollo Integral del Plan Ceta 4.111 102 2,48
Fuente: SICO

SETAMA
EJERCICIO FISCAL 2006

En millones de guaraníes
Enero-Setiembre
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La ejecución institucional al cierre del tercer trimestre asciende a G. 1.629 millones, que 
representa el 22,34% del plan financiero institucional. Como se aprecia el nivel de ejecución 
institucional es baja, a consecuencia de la falta de cumplimiento de lo planificado dentro del 
programa 1 Desarrollo integral del Plan Ceta (TP 3).  
 

Análisis del Cumplimiento de las Metas al cierre del tercer trimestre. 
 

Productos
Unidad de 

Medida
Meta Inicial Avance % Ejecución 

Plan Financiero 
2006

Ejecución % Ejecución

1
Verificación Técnica de 
unidades

Vehículos 2.000 850 42,50 1.006 428 42,51

2 Entrega de Licencia Licencias 2.000 875 43,75 51 23 43,75
Fuente: Anexo 04-07

Ejecución Financiera (en millones)Metas de Producción - Año 2006

T.P.: 2 Programas de Acción

Programa: 01 Organización del Sistema de Transporte

N° 
Denominación 

Tercer trimestre

 
 

En base a las metas previstas por la entidad vemos un bajo cumplimiento de lo planificado, 
considerando que el porcentaje de ejecución física como financiera se encuentra en el orden del 
40 %.  
 

Productos
Unidad de 

Medida
Meta Inicial Avance % Ejecución 

Plan Financiero 
2006

Ejecución % Ejecución

1
Mejoramiento de Vía de Acceso 
Intermunicipal

m2 89.300 3.119 3,49 2.914 102 3,49

2
Construcciones de Terminales 
de Transbordo

m2 6.500 0 0,00 1.197 0 0,00

Fuente: Anexo 04-07

T.P.: 3 Programas de Inversión

Proyecto: 01 Construcción y Mejoramiento de Obras d e Infraestructura vial.

N° 
Denominación 

Metas de Producción - Año 2006 Ejecución Financiera (en millones)
Tercer trimestre

Programa: 01 Desarrollo Integral del Plan Ceta

 
 
 

El proyecto Construcción y Mejoramiento de Obras de Infraestructura vial al cierre del tercer 
trimestre presenta en el primer producto una baja ejecución en función a la planificación física 
como financiera prevista para el año. El segundo producto no presenta a la fecha ejecución 
física ni financiera. 
Teniendo en cuenta las documentaciones recibidas, se hace necesario contar con mayor 
información que explique sobre los factores que impidieron el desarrollo de las actividades 
previstas dentro del proyecto.  
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23 13 Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) 

 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 3.850 2.139 55,54

Administración General 3.850 2.139 55,54
Fuente: SICO

Ente Regulador de Servicios 
Sanitarios

EJERCICIO FISCAL 2006

En millones de guaraníes
Enero-Setiembre

 
 

La ejecución financiera al tercer trimestre asciende a G. 2.139 millones, representa el 55,54% de 
la asignación financiera anual. 

La entidad presento en su informe correspondiente al tercer trimestre, las actividades realizadas 
en función a sus objetivos y metas institucionales, dichas actividades son:  

 

1) Actividades de Supervisión y Control: 

- Inspección según denuncia – Aguatería Privada H2O San Agustín. 

- Tratamiento Expedientes referentes a Consorcio de Obras Sanitarias (COS). 

- Verificación de invasión de área prestacional. Prestador privado J.L.A. 

- Verificación según denuncia de usuario contra prestador. 

- Verificación por mala prestación de servicio. 

-  Verificación por invasión de área servida. 

- Verificación de denuncia por aprovechamiento clandestino de usuarios. 

- Verificación de denuncia de usuarios por corte de servicio. 

- Verificación de denuncia por diferencias en calidad de prestación de servicio. 

 

2) Actividades de Regulación Técnica. 

- Verificación Técnica a los prestadores de agua potable y alcantarillado sanitario. 

- Delimitación del área de prestación de cada sistema, en el Dpto. Central. 

- Verificación de instalaciones de sistemas de agua potable y control del funcionamiento 
de los mismos. 

- Elaboración del Mapeo Prestacional de  los prestadores del Dpto. Central así como las 
Categorizaciones inicial y final. 



 
M.H. - SSEAF  - DGP 

Informe de Control y Evaluación Presupuestaria al 30 de setiembre 2006 
 

 

52 

- Carga en base de datos de prestadores verificados en los Departamentos de Caaguazú y 
Central. 

- Análisis de costos de instalación de medidores domiciliarios de agua potable. 

- Análisis de Cobertura de agua potable en le Región Oriental del País. 

 

3) Actividades de Regulación Económica: 

- Estudios tarifarios en los departamentos: Central, Cordillera, Caaguazú, Amambay y 
Pte. Hayes. 

- Inspección Económica-Financiera en los Departamentos: Caazapá, Paraguarí y San 
Pedro. 

- Estudio sobre cálculo de intereses por mora por la no integración de la Tasa Retributiva 
del Servicio. 
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23 14 Instituto Nacional de Cooperativismo 

Para el presente Ejercicio Fiscal el Instituto Nacional de Cooperativismo se ha propuesto como 
resultado esperado el saneamiento y fortalecimiento de las cooperativas para lo cual ha 
ampliado su producción institucional a 3 productos, de los cuales el de mayor asignación 
financiera lo constituye el Producto 2 “Fiscalizar Cooperativas” con un monto asignado de G. 
469 millones dentro del presupuesto institucional.  

Análisis del Cumplimiento de las Metas de Producción  

Como en los trimestres anteriores, el principal producto de la entidad Producto 2 “Fiscalizar 
Cooperativas”, tuvo una producción ascendente con 451 Informes, que corresponden a las 
supervisiones realizadas in situ a las cooperativas, que en términos porcentuales representa 75 % 
de avance, comparando con su programación anual de 600 Informes.  

Así mismo, se observa avance significativo en el Producto 3 “Asesoramiento  Jurídico a 
Cooperativas”, cuya producción al tercer trimestre ascendió a 970 dictámenes superando 
ampliamente su programación anual de 555 Dictámenes; lo cual representa un 175 % de lo 
estimado para el presente ejercicio fiscal.  

Este producto contempla la atención de los diferentes casos considerados por la Asesoría Legal 
de la entidad como resultados de las funciones de supervisión y fiscalización, así como de otros 
casos considerados dentro del ámbito de su competencia. 

 

Denominación 

Productos

Unidad de 
Medida

Meta 
Inicial

Avances
%          

Avances

Plan 
Financiero 

2006
Ejecución %  Ejecución

1 Supervisar cooperativas Informe 600 451 75 139 79 57

2 Fiscalizar cooperativas Informe 100 94 94 471 288 61

3 Asesoramiento Jurídico Dictamen 555 970 175 284 165 58

Programa: 01 Desarrollo de las cooperativas

N°

Metas de Producción - Año 2006 Ejecución Financiera (en millones)

Enero-Setiembre

 
Al cierre del tercer trimestre, se observa que con ejecuciones financieras del orden de 50 a 60 % 
la entidad ha obtenido avances significativos en la producción institucional, lo que evidencia 
mejoramiento en la gestión administrativa de apoyo, a pesar del gran componente en gastos 
rígidos (servicios personales) programados como costos de los productos 1 y 2.  
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23 15 Dirección Nacional de Aduanas 

En el presente Ejercicio Fiscal 2006, el resultado esperado propuesto por la entidad se enmarca 
dentro de un proceso de fortalecimiento institucional con miras a mejorar la recaudación 
tributaria aduanera. Se espera incrementar la recaudación de tributos a la importación en un 10 
% e incrementar la recaudación por retención de Impuesto a la Renta a la Exportación en un 5 
%, con respecto al año 2005. 

Análisis del Cumplimiento de las Metas de Producción  

La institución para su programa de acción prevé un producto principal denominado “Tributos 
Fiscales Recaudados”, que al trimestre considerado el mismo tuvo un avance del orden del 64 % 
lo que implica una recaudación de tributos fiscales de G. 2.261.172 mil millones y una 
ejecución presupuestaria de G. 64.522 millones que representa 75 % del Plan Financiero 
asignado para este ejercicio fiscal. Este producto incluye sub-producciones institucionales tales 
como controles preventivos y operativos, fiscalización a empresas importadoras y auditorias y 
controles a empresas exportadoras; igualmente conlleva gastos en servicios personales debido a 
su estructura presupuestaria actual, lo cual será subsanado con una mejor distribución en 
diferentes tipos de presupuestos en el Ejercicio Fiscal 2007 a los efectos de un mejor control y 
evaluación de la gestión institucional. 

  
Programa: 01 Aplicación de la legislación aduanera    

Denominación  
Metas de Producción - Año 2006 Ejecución Financiera                  (en 

millones) 

  3er. Trimestre 

N° Productos 

Unidad 
de 

Medida 
Meta Inicial Producción 

Acumulada 
%          

Avances 
Plan 

Financiero Ejecución %          
Avances 

1 Tributos Fiscales 
Recaudados 

Millones 
de Gs. 3.508.798 2.261.172 64,44 86.303 64.522 74,76 
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23 16  Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) 
 

Denominación 

Productos

Unidad de 
Medida

Meta Inicial Logros
%         

Ejecución
Plan Financiero 

2006
Ejecución %  Ejecución

1

Fiscaliz. Y 
Registro de 
inmuniz. 
Antiaftosas

Resgistro 18.000.000 9.935.422 55,20 24.177 16.996 70,30

2
Emisión de 
Autoriz. Y Certif. 
p/ exportación

Certificados 12.000 9.196 76,63 3.293 1.422 43,18

3
Fis. De calidad y 
inocuidad de los 
prod. Y subprod.

Inspeción 500 262 52,40 1.363 92 6,75

4
Fis. de tránsito 
de bovinos

Inspeción 2.000.000 1.722.347 86,12 1.738 1.396 80,32

Programa: 01 Salud Animal

N°

Metas de Producción - Año 2006 Ejecución Financiera (en millones)
al 3er. Trimestre

 
 
Al término del tercer trimestre, la entidad cuenta con algunas modificaciones presupuestarias 
aprobadas, por lo que, oportunamente, han remitido también las variaciones introducidas en el 
formulario F-G02-2 “Planificación de la Producción y Asignación Financiera” a los efectos de 
adecuar dichas modificaciones presupuestarias con los nuevos niveles de producción fijados 
como metas. 
 
En el cuadro precedente se puede observar distintos comportamientos en cuanto a los niveles de 
producción asociado a los márgenes de ejecución financiera. Así, para un nivel de producción 
del 55,20% al cierre del tercer trimestre para el producto uno, se ha ejecutado el 70,30% del 
Plan Financiero. Esto significa que para el cuarto trimestre, con un 29,7%1 de disponibilidad 
presupuestaria, la institución deberá lograr el 44,8% de la producción del producto uno, de tal 
suerte a cumplir con la nueva meta proyectada para el presente ejercicio fiscal. 
 
Por otra parte, el producto dos posee un comportamiento opuesto respecto al primero. Es decir, 
con un logro del 76,63% en sus niveles de producción, la ejecución financiera ha sido de tan 
sólo el 43,18%. Por consiguiente, para el cuarto trimestre se deduce que la entidad, con unos 
recursos financieros disponibles igual al 56,82% deberá tener un nivel de producción de tan sólo 
el 23,37% a los efectos de alcanzar  la meta establecida. En términos absolutos, este horizonte 
de producción significa la expedición de 2.804 certificados, utilizando para el efecto un total de 
G. 1.871 millones. Si comparamos con lo realizado al cierre del tercer trimestre, el 
comportamiento ha sido el siguiente: con la utilización de G. 1.422 millones, se ha expedido un 
total de 9.196 certificados ha razón de 154 mil guaraníes por cada uno de ellos, mientras que 
para el último trimestre esta relación asciende a guaraníes 667 mil por cada certificado 
expedido. 
 

                                                 
1 Esta disponibilidad presupuestaria se obtiene a través de la diferencia entre el total del Plan Financiero (que se 
toma como del ciento por ciento) y lo ejecutado al cierre del tercer trimestre, que es del 70,30%. 
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Respecto al tercer producto, en el cuadro que antecede se observa que con un nivel de 
producción igual al 52,40%, se ha utilizado solamente el 6,75% de los recursos financieros. De 
esto se puede inferir que, para el logro del 100% de la meta de producción establecida por la 
entidad respecto a este producto, se ejecutaría aproximadamente sólo el 13% de los recursos 
financieros. Por lo tanto, en este caso particular se puede advertir cierta deficiencia al momento 
de la estimación de fondos financieros para el cumplimiento de la meta de producción del 
producto tres. 
 
Por otro lado, se observa niveles razonables de cumplimiento respecto al cuarto producto. Es 
decir, con el logro del 86,12% en su meta de producción, ha tenido un comportamiento asociado 
del 80,32% en su ejecución financiera. 
 
Finalmente, se recomienda realizar los ajustes necesarios referentes a los tres primeros 
productos, a los efectos de tomar las medidas correctivas precisas tendientes al cumplimiento 
satisfactorio de lo inicialmente planificado por esa entidad. 

23 17 Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA) 
 
Consolidando los datos y las informaciones respecto a los niveles de ejecución de la producción 
física y financiera hasta el periodo analizado, se obtienen los resultados que a continuación se 
describe en el siguiente cuadro.  
 

Denominación 

Productos

Unidad de 
Medida

Meta Inicial Avances
%          

Avances
Plan Financiero 

2006
Ejecución %  Ejecución

1
Capacitaciones 
realizadas Artesanos 23.000 7.506 32,63 130 32 24,62

2
Estándares de Certif. 
de calidad elaborados Artesanos 10.000 7.830 78,30 116 34 29,31

3
Conformación de 
Pymes artesanales Empresas 12 36 300,00 119 32 26,89

4
Canales de 
comercializ. 
Implementad.

Personas 19.000 59.387 312,56 169 100 59,17

5
Sist. De informac. Y 
promoc. Immplement. Personas 15.000 10.374 69,16 143 25 17,48

6
Asistencia técnica 
otorgada Artesanos 15.000 47.146 314,31 123 18 14,63

Ejecución Financiera (en millones)
al 3er. Trimestre

Programa: 01 Desarrollo Artesanal

N°

Metas de Producción - Año 2006

 
 
Se puede observar, que hasta el tercer trimestre se han tenido disímiles comportamientos tanto 
en el logro de la producción física como en el nivel de ejecución financiera. Si apreciamos las 
metas de producción física, advertimos que los productos tres, cuatro y seis han superado con 
amplitud lo inicialmente establecido al momento de la planificación, llegando incluso al 300%, 
312,56% y 314,31% de cumplimiento de la producción, respectivamente, mientras que los 
productos dos y cinco han llegado a niveles normales de logro de la producción con el 78,30% y 
69,16%, de lo proyectado. Asimismo, se puede apreciar que el producto uno es el que registra el 
nivel más bajo de cumplimiento de producción, que se sitúa en un 32,63% de realización y que 
corresponde al rubro de “capacitaciones realizadas”. 
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Por consiguiente, se puede señalar que existen debilidades al momento de planificar la 
estimación de la producción física de algunos productos, teniendo en cuenta los 
comportamientos observados en el cuadro precedente. De igual modo, resulta conveniente 
insistir sobre la necesidad de elevar el nivel de cumplimiento del producto uno “Capacitaciones 
realizadas”, considerando su trascendencia así como su efecto expansivo que tendría tanto en los 
beneficiarios como al entorno de los mismos, elevando, en consecuencia, la producción y la 
productividad del sector artesanal. 
 
Por otra parte, si observamos la ejecución financiera de la entidad relacionado a la realización 
de sus productos institucionales se aprecia un nivel bajo de ejecución. El único producto que ha 
utilizado al menos el 59,17% de lo inicialmente asignado es el de “ Canales de comercialización 
implementados”, mientras que los demás no superan el 30% de ejecución financiera. 
 
De esto se infiere la perentoria necesidad de realizar ciertos ajustes entre la planificación de la 
producción física institucional y los niveles de recursos financieros que les son asignados, a fin 
de tener un panorama más acorde a lo efectivamente realizado. En ese sentido, cabe destacar lo 
siguiente: para una producción del 300%, del producto tres, sólo se ha utilizado el 26,89% 
(guaraníes 32 millones) de lo inicialmente estimado (guaraníes 119 millones); producto seis: 
con un avance del 314,31% de la producción hasta este periodo analizado, se ha empleado 
simplemente el 14,63% de los recursos financieros destinados a la producción del mismo; 
producto cinco: con un logro del 69,16% en su meta de producción física, solamente utilizó el 
17,48% de sus fondos presupuestados. Es decir, a nivel global, en promedio se ha utilizado el 
28,68% de los recursos financieros destinados al Programa 1 “Desarrollo Artesanal” para una 
producción física institucional del 184,49%. 
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23 18 Servicio Nacional de Calidad, Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE) 
 
Ante todo, es importante mencionar que los responsables del área han dado cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 22° de la Ley 2.869/05 respecto a la presentación del informe trimestral 
sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de los programas en ejecución de dicha entidad. 
 
Al respecto, y para una mejor apreciación se acompaña cuadro demostrativo sobre los niveles de 
cumplimiento de metas de producción física y la ejecución del Plan Financiero al cierre del 
tercer trimestre. 
 

Programa: 01 Protección Fitosanitaria Calidad e Ino cuidad
Denominación 

Productos

Unidad de 
Medida

Meta Inicial Ejecución
%          

Ejecución
Plan Financiero 

2006
Ejecución %  Ejecución

1

Certificaciones 
fitosanitarias 
emitidas

Certificado 78.263 67.033 85,65 4.285 1.854 43,27

2

Cert. De produc. Y 
subproduc. Y de 
insumo de uso 
agrícola

Certificado 77.726 68.722 88,42 4.354 767 17,62

3

Cert. Para 
protección de 
cultivares

Certificado 54.940 41.205 75,00 2.966 0 0,00

N°

Metas de Producción - Año 2006 Ejecución Financiera (en millones)
al 3er Trimestre

 
 
En el cuadro precedente se puede observar niveles de cumplimiento altamente satisfactorios de 
metas de producción física, teniendo en cuenta que en escenarios normales los logros en cuanto 
a producciones físicas institucionales, es del 75% aproximadamente. Sin embargo, en promedio, 
esta entidad registra un 83% en cuanto a cumplimiento de las metas de producción al cierre del 
tercer trimestre del presente ejercicio fiscal. 
 
En cuanto a los niveles de ejecución financiera, es importante realizar algunas consideraciones 
al respecto. Si apreciamos el cuadro que antecede, se observa un bajo nivel de ejecución del 
Plan Financiero que en promedio se sitúa en un 20,29% para los tres productos. 
 
Llama la atención que el tercer producto “Certificación para protección de cultivares”, tenga un 
cumplimiento del 75% en sus niveles de producción física, sin que se haya utilizado los recursos 
financieros destinado al mismo (2.966 millones) para el presente ejercicio fiscal. Es decir, para 
ese nivel de producción física, se tiene una ejecución financiera del 0,00%. 
 
Igualmente, para el segundo producto, con la utilización del 17,62% de los recursos financieros, 
se ha logrado el 88,42% de producción física y para el primer producto, con el 43,27% de los 
fondos disponibles, se han expedido el 85,65% de las Certificaciones Fitosanitarias establecidos 
inicialmente. 
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Por consiguiente, a nivel global, con la utilización del 22,58% (2.621 millones) de los recursos 
financieros asignados para el cumplimiento de las metas de producción del Programa 1, se ha 
logrado el 83,89% (176.960 certificaciones) en los niveles de producción física. 
 
Finalmente, se solicita a la entidad que para la elaboración del cuarto informe trimestral, se 
verifique las observaciones realizadas en párrafos precedentes. 

 

24 00 Entidades Públicas de Seguridad Social 

24 01 Instituto de Previsión Social (IPS) 
 
 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 1.499.032 773.391 51,59

Gestión Administrativa y Financiera 75.715 43.579 57,56

Asistencia Medica Integral 694.478 332.812 47,92

Gestión a Jubilados y Pensionados 728.839 396.999 54,47
Fuente: SICO

Instituto de Previsión Social (IPS)

EJERCICIO FISCAL 2006

En millones de guaraníes 
Enero-Setiembre

 
 
La ejecución institucional asciende a G. 773.391 millones al cierre del tercer trimestre del 
corriente año, representa el 51,59 % del plan financiero institucional. 
 
El Programa “Asistencia Medica Integral” tiene ejecutado el 47,92 % del monto previsto para el 
año, comparando con la ejecución financiera del primer semestre vemos un aumento del 57 % 
en el subgrupo 350 Productos e Instrumentales químicos y medicinales (compra de productos 
farmacéuticos) y un aumento del 32 % en el grupo 500 inversiones físicas. Dichas inversiones 
representan adquisición de muebles y enseres, equipos de oficina, como así también adquisición 
de equipos de salud y de laboratorios.  
 

Por otro lado, el programa “Gestión a Jubilados y Pensionados” presenta una ejecución del 
54,47 % del monto previsto. La institución ha realizado mejoras en el  edificio que sirve de 
asiento a la Dirección de Jubilaciones, proporcionando mayor confort y seguridad tanto a los 
solicitantes como a los funcionarios de la Dirección. Asimismo, se renovaron mobiliarios y 
equipos informáticos para una mejor calidad de atención al cliente. 
También podemos mencionar otras mejoras, en base a los informes presentados como:   
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Recepción de Solicitud centralizada e informatizada de Pago a Domicilio a través de la Sección 
de Atención al Jubilado. 
Tiempo promedio de finiquito del trámite: 2 días. 
Mejoramiento y ampliación del espacio físico para los jubilados y pensionados para una 
mejor atención y comodidad en la entrega de las Resoluciones. Ingreso en el sistema de 
Comprobación de Derechos de los jubilados y/o pensionados para atención hospitalaria. 
  

24 03 Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Ande 
 

EJERCICIO FISCAL 2006 

Enero-Septiembre 

  
Caja de Jubilaciones y Pensiones del 

Personal de la Ande 
PLAN 

FINANCIERO EJECUCION 
%     

EJECUCION 

A NIVEL INSTITUCIONAL 141.401 62.797 44,41 

Administración General 60.661 20.795 34,28 

Atención a Afiliados 80.140 41.973 52,37 

Servicio de la Deuda 600 29 4,83 

 
 
Esta entidad presenta un porcentaje de ejecución del 44,41% en relación a su plan financiero 
asignado en el ejercicio fiscal 2006 de G. 141.401 millones.    
 
 

Análisis del cumplimiento de las Metas 
 
La entidad tiene definido dentro del programa Atención a afiliados un solo producto “Atención 
a afiliados”, la meta de producción prevista originalmente es asistir a 2.800 personas en forma 
mensual durante el año, con una asignación financiera de G. 80.140 millones. El promedio de 
ejecución de la producción es del 39,89 %, esto representa aproximadamente 1.117 personas 
atendidas en forma mensual, con una ejecución financiera del 32,95 % del plan financiero anual.      
  

24 05 Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EJERCICIO FISCAL 2006 
Enero-septiembre 

  Caja de Jubilaciones y Pensiones 
del Personal Municipal 

PLAN 
FINANCIERO  EJECUCION 

%     
EJECUCION 

A NIVEL INSTITUCIONAL 58.153 30.393 44,95 
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La entidad presenta un porcentaje de ejecución financiera del 44,95% en relación a su plan 
financiero asignado en el ejercicio fiscal 2006 de G. 58.153 millones.  
 

Análisis del cumplimiento de las Metas 
 
Programa 1 (TP2) Atención a Afiliados 
 
Sub programa 1Atención a aportantes activos y pasivos 
Este sub programa tiene definido dos productos.  
El producto “Atención a Jubilados” tiene planificado atender a 800 jubilados en forma mensual, 
con una asignación financiera de G. 24.311 millones. En base a los informes trimestrales, vemos 
que en el primer trimestre la producción presenta una ejecución promedio de 1.078 Jubilaciones 
entregadas, para el segundo trimestre aumenta el promedio a 1.096 Jubilaciones entregadas y 
para el tercer trimestre aumenta a 1.106 jubilaciones entregadas, lo que significa que la 
ejecución de la producción se encuentra en un 38,25% más de lo planificado. 
 
 
El producto “Asistencia Social” tiene planificado realizar 100 ayudas sociales a los aportantes 
en el año, con una asignación financiera de G. 85 millones, al cierre del tercer trimestre tiene 
una ejecución financiera de 38 % del plan financiero anual.  
Al analizar ambos comportamientos, es decir, el de la ejecución financiera y el del 
cumplimiento de las metas de producción, se aprecia que tienen el mismo nivel de 
acompañamiento, ya que coinciden plenamente dichas ejecuciones.  
 
Sub programa 2 Concesión de Préstamos 
El producto  “Préstamos al Sector Privado” que cuenta con una meta de producción planificada 
de 2.500 créditos que van ha ser otorgadas durante el año y una asignación presupuestaria inicial 
de G. 27.573 millones conforme al Plan Financiero.  
 
La ejecución financiera presentada al cierre del tercer trimestre es del 21,87%, siendo que 
debería ser el 69,60%. Es decir, que el avance de la ejecución financiera según cuadro 
presentado por la entidad es errónea. 
 

 

25 00 Empresas Públicas 

25 02  Administración Nacional de Electricidad 
 
La entidad cuenta con un programa dentro de cada tipo de presupuesto. 
 
TP 1- Programas de Actividades Centrales. 
Programa 1: Gestión Comercial, Administrativa, Financiera y de Apoyo. 
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TP 2- Programas de Acción. 
Programa 2: Operación y Mantenimiento del Servicio Eléctrico Nacional. 

·  Subprograma 2: Operación y Mantenimiento. 
TP 3- Programas de Inversión. 
Programa 3: Inversión Energética. 

·  Proyecto 1: Inversiones Energéticas. 
TP 4- Programas de Servicio de la Deuda. 
Programa 1: Servicio de la Deuda. 
 
 
Análisis de Ejecución Financiera 
 

EJERCICIO FISCAL 2006 
Enero-Septiembre 

en millones de guaraníes  ANDE 
PLAN 

FINANCIERO  EJECUCIÓN 
%     

EJECUCIÓN 

A NIVEL INSTITUCIONAL 2.399.466 1.243.954 51,84 
Operación y mantenimiento 
del Sistema  Eléctrico 
Nacional 1.255.482 715.268 56,97 

Inversiones Energéticas 336.925 86.700 25,73 
 
La entidad lleva ejecutado hasta el 30 de septiembre del corriente el 52% del total de su Plan 
Financiero Anual  G. 2.399.466 millones. 
Los programas “Operación y mantenimiento del Sistema Eléctrico Nacional” e “Inversiones 
Energéticas”, llevan ejecutados el 57% y 26% respectivamente. 
 
Análisis de la Producción Institucional. 
La información tanto productiva como financiera fue extraída de los Formularios B04-07 y 
B04-06 presentados por la entidad para el tercer trimestre del 2006 en noviembre de este año. 
 
TP2 P2: Operación y mantenimiento del Sistema Eléctrico Nacional. 
Este programa cuenta con 2 productos definidos como “Operaciones y Mantenimientos” y 
“Comercialización de la Energía” 
 
 

TP2 - Programa 2: Operación y Mantenimiento del Sistema Eléctrico 
Nacional 

Nº  Metas de Producción  - Año 2006 
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Denominación de 
Productos 

Unidad de 
Medida Meta Inicial 

Avance al 
3° trim. 

% 

1 
Operación y 
Mantenimiento 

Nº de Tareas de 
Mantenimiento 3.293 97% 

2 Comercialización de 
la Energía Eléctrica 

Kwh. 5.646.404.621 76% 

 
 
1 Operaciones y Mantenimiento: 

·  Cantidad Anual Programada 2006: 3.293 tareas de mantenimiento (nueva cantidad según 
modificación presupuestaria aprobada). 

·  Cantidad Acumulada 3° trimestre 2006: 3.184 tareas de mantenimiento. 
Avance al tercer trimestre del 2006: 97% sobre la meta anual con una ejecución financiera 
correspondiente al tercer trimestre del 72% en relación a lo planificado. 
 
 
2 Comercialización de la Energía: 
 

·  Cantidad Anual Programada 2006: 5.646.404.621 kwh. 
·  Cantidad Acumulada 3° trimestre 2006: 4.271.061.185 kwh. 

Avance al tercer trimestre del 2006: 76% sobre la meta anual, y  una ejecución financiera 
correspondiente al tercer trimestre del 72% en relación a lo planificado. 
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TP3 P3: Inversiones Energéticas. 
Este programa cuenta con un solo producto definido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se recibió la información adicional solicitada al 2º Trimestre para la realización de este 
informe por lo que resulta difícil hacer una evaluación del desempeño. 

25 07 Industria Nacional del Cemento  
 

PLAN 
FINANCIERO EJECUCION

%     
EJECUCION

A NIVEL INSTITUCIONAL 287.587 135.922 47,26

TP 2 P1 Producción Industrial 253.854 118.734 46,77

SP 1 Explotación y Elaboración del Clinker 151.623 77.961 51,42

SP 2 Molienda de Cemento 98.385 40.773 41,44

SP 3 Molienda y Despacho de Cal Agrícola 3.846 0 0,00

Industria Nacional del Cemento

EJERCICIO FISCAL 2006

en millones de Guaraníes
Enero-Setiembre

 
 
El plan financiero de la entidad asciende a G.287.587 millones, de lo cuál se logro una 
ejecución acumulada al tercer trimestre de G.135.922 millones que representa al 47,26% del 
total asignado.  
Para el presente informe se considera el programa Producción Industrial, dividido en 3 
Subprogramas. 
Producción Industrial: presenta 46,77% de ejecución en relación a su plan financiero de G. 
253.623 millones. 

TP3 - Programa 3: Inversiones Energéticas 
Metas de Producción  - Año 2006 

Nº  
Denominación de 

Productos 
Unidad de 

Medida Meta Inicial  Avance al 3° 
trim. %  

1 Obras de Ampliación de 
Potencia Kva. 31.572 78% 
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Análisis del Cumplimiento de las Metas  

Programa 1 (TP2): Producción Industrial – Subprogramas 1,2 y 3. 

 
TP2 - Programa 1: Producción Industrial 

Metas de Producción  - Año 2006 

Nº  

Denominación de 
Productos 

Unidad de 
Medida 

Meta 
Inicial 

Avance 
Acumulado 
al 3° trim %  

1 Clinker Toneladas 550.000 61% 
2 Cemento Toneladas 670.000 53% 
3 Cal Agrícola Toneladas 8.000 0% 

 

OBS: Plan Financiero y Ejecución presentada en el SICO al mes de Septiembre. 

Este programa presenta 3 productos definidos, el Producto1 Clinker con una cantidad anual 
programada de 550.000 toneladas a realizar de las cuales se logro alcanzar un porcentaje de 
cumplimiento del 61% y una ejecución de 51,42% de su plan financiero asignado de G.151.623 
millones. 

El Producto2 Cemento con una cantidad programada de 670.000 toneladas de las cuales se logró 
un 53%, con una ejecución del 41,44% sobre su asignación financiera anual de G.98.384 
millones. 

Producto 3 Cal Agrícola: con una cantidad anual programada de 8.000 toneladas presenta una 
ejecución tanto productiva como financiera de 0% al primer semestre del 2006. Esta 
particularidad del producto se viene presentando desde el año anterior por lo que se solicitó 
información adicional a la entidad respecto a este punto. 

Informe Adicional Presentado por la Entidad 



 
M.H. - SSEAF  - DGP 

Informe de Control y Evaluación Presupuestaria al 30 de setiembre 2006 
 

 

66 

 

 
 
Resultados Obtenidos en los Indicadores Cualitativos. 
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El apoyo brindado por la entidad con el envío en tiempo y forma de la información adicional 
solicitada de forma conjunta con el informe de control trimestral posibilitó que el análisis  
reflejara con mayor claridad la situación de la misma. 
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27 00 Entidades Financieras Oficiales 

27 07  Agencia Financiera de Desarrollo 
 
Como institución financiera de segundo piso, actúa como intermediaria entre la captación de 
recursos externos e internos de largo plazo, y su canalización, a través de Instituciones 
Financieras Intermediarias (IFIs), a los beneficiarios finales. 
De esta manera, las IFIs (Bancas, Empresas Financieras y Cooperativas) se constituyen en 
prestatarias directas y son las que asumen el riesgo primario para AFD. 
La estrategia general de la AFD consiste en la canalización de recursos a proyectos viables en 
sectores competitivos y con alto potencial de crecimiento, que generen el mayor impacto en 
términos de valor agregado nacional, valor de exportaciones y generación de empleos 
permanentes por cada guaraní financiado. 
 
Análisis Productivo Financiero 
 
 El Plan Financiero asignado a la AFD para el presente Ejercicio Fiscal es de G.105.712 
millones, de los cuales para su programa de Tipo de Presupuesto 2 Programas de Acción 
“Asistencia Crediticia” corresponde 95% del total de la asignación financiera mencionada. 
 
La ejecución presupuestaria hasta el mes de septiembre fue del 21%  en relación a su plan 
financiero vigente. Se debe tener en cuenta que la agencia comenzó sus actividades en Julio de 
este año. 
 
Casi la misma situación se da en  el programa de Asistencia Crediticia con un 22% del total de 
su asignación financiera de G.100.650 millones. 
 

EJERCICIO FISCAL 2006 
Enero-Septiembre 

en millones de guaraníes AFD 
PLAN 

FINANCIERO EJECUCIÓN 
%     

EJECUCIÓN 
A NIVEL INSTITUCIONAL 105.712 22.619 21,40 

Asistencia Crediticia 100.650 21.832 21,69 
 
 
Al iniciar sus operaciones a partir del 30 de junio la agencia no contaba aún con un avance en su 
planificación productiva; ya al tercer trimestre de este año se presenta el avance de producción 
alcanzado por dos de sus 3 productos definidos. 
 
Como se puede observar en el cuadro abajo presentado, de los 85 préstamos planificados 
entregar a bancos y financieras, se ha logrado alcanzar un 13% de realización. 
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Con un porcentaje un tanto superior del 16% de realización, se presentan las revisiones y 
aprobaciones de las Carteras de Préstamos sobre su cantidad anual planificada de 225 préstamos 
revisados y aprobados. 
 
Las cantidades anuales presentadas corresponden a la nueva planificación definida en su 
formulario B04-06 de Modificaciones de Objetivos y Metas, entregado de forma conjunta con 
su formulario B04-07  Informe de Control y Evaluación, además de la información adicional 
solicitada. 
 
 

TP2 - Programa 1: Asistencia Crediticia 
Metas de Producción  - Año 2006 

Nº  

Denominación de 
Productos 

Unidad de 
Medida Meta Inicial 

Avance 
Acumulado al 

3° trim %  

1 
Préstamos a 
Instituciones 
Financieras y Bancos 

Nº de Préstamos 85 13% 

2 
Préstamos a 
Cooperativas Nº de Préstamos 84 0% 

3 
Revisión y Aprobación 
de la Cartera de 
Préstamos 

Nº de Préstamos 225 16% 

 
El apoyo brindado por la entidad con el envío en tiempo y forma de la información adicional 
solicitada de forma conjunta con el informe de control trimestral posibilitó que el análisis  
reflejara con mayor claridad la situación de la misma. 
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28 00 Universidades Nacionales 

28 04 Universidad Nacional de Itapúa 

EJERCICIO FISCAL 2006 

Enero-Septiembre 
en millones de guaraníes 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL                     DE 

ITAPUA 
PLAN 

FINANCIERO  EJECUCIÓN 
%     

EJECUCIÓN 

A NIVEL INSTITUCIONAL 19.962 11.169 55,95 

Coordinación Académica 982 339 34,52 

Facultad de Ingeniería 2.640 1.621 61,40 

Facultad de Medicina 5.298 3.303 62,34 
Facultad de Ciencias 
Económicas, Contables y 
Administrativas 2.996 1.496 49,93 

Facultad de Humanidades, 
Ciencias Sociales y Cultura 
Guaraní 3.116 1.850 59,37 

Facultad de Ciencias Jurídicas 1.635 675 41,28 
Facultad de Ciencias 
Agropecuarias 1.205 648 53,78 
 
 
Análisis Productivo Financiero. 
 
La universidad lleva ejecutado a septiembre de este año el 56% del total de su Plan Financiero 

Anual  asignado de G.19.962 millones. 

No cuenta con presupuesto del TP3 Programas de Inversión y de los 7 programas que 

corresponden al TP2 Programas de Acción, el porcentaje mínimo de ejecución acumulada al 

tercer trimestre de este año es de 35% y el máximo de 62% sobre sus correspondientes 

asignaciones financieras. 

Todas estas asignaciones se ejecutaron en los grupos de gasto 100, 200, 300, y 500. 
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En todas las facultades con sus respectivas filiales  se identifican los productos de Formación de 

Alumnos, Equipamiento de Sede, Filial o Casa Matriz, la construcción por ampliaciones y la 

compra de 2 terrenos. 

Mientras que la formación de alumnos mantiene una planificación y ejecución productiva dentro 

de los primeros trimestres, los otros productos presentan sus planificaciones productivas para 

los  2 últimos trimestres del año. 

La universidad ha logrado formar en diferentes áreas a 2564 de los 4472 alumnos definidos en 

su planificación anual. 

Fueron adquiridos 50 equipos del total de 1.069 que tiene planificado para el tercer y cuarto 

trimestre del año. 

De los 1955 metros cuadrados que planificaron construir para el tercer y cuarto trimestre no se 

ha realizado hasta el momento nada. 

Aparte de la Formación de Alumnos, los demás productos definidos por la universidad no se 

encuadran dentro del concepto de producto adoptado, por lo que se eliminan para el siguiente 

ejercicio fiscal. El costo de los mismos fue incluido en el primer producto mencionado. 

 

Los formularios B04-05 y B04-06 fueron presentados de forma oportuna y corregido aquellos 

que presentaban alguna deficiencia, pero ninguno contaba con la justificación o comentarios 

solicitados en los mismos. 

Nos hemos puesto en contacto con los responsables de la elaboración de los informes de control 

y evaluación dentro de la entidad a fin de  proporcionarles una breve capacitación de forma a 

aclarar conceptos mal entendidos, los cuales afectan al llenado de los formularios con 

propiedad. 

 
 
 

 

 

 


